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SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
  

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 
21, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y artículos 5,17,18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39,  
40 de su Reglamento, y artículos 185, 228, 229, 239, 248, 249, 250, 251, 252, 254, 255, 261, 262, 
263, 274, 301 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones generales en Materia de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. en vigor, emiten la siguiente: 

 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 06 -2024  

A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública 

Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección General de Industrias Ligeras (01-06-24). 

Código 10-412-1-M1C029P-0000200-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$156,623.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Incrementar la competitividad de las cadenas productivas de las industrias básicas a 

través de políticas públicas, programas y estudios, para fomentar el acceso al consumidor a productos 

básicos e impulsar la viabilidad de las empresas del sector. 

 Función 1:   Participar en el diseño de la política de comercio exterior y control de exportaciones e 

importaciones, aplicable a las industrias ligeras, mediante la propuesta de reglas y criterios de carácter 

general, así como de los mecanismos de aplicación tanto de las medidas arancelarias y no 

arancelarias, como en la asignación de cupos y donaciones al fisco federal. 

 Función 2:  Participar en el diseño, elaboración e instrumentación de políticas públicas, programas y 

estudios orientados al desarrollo, modernización tecnológica, promoción y competitividad de los 

sectores productivos que comprenden las industrias ligeras con empresas, organismos, instituciones 

nacionales e internacionales, dependencias y entidades federales, estatales y municipales. 

 Función 3:   Dar seguimiento, y en su caso, fijar los precios y tarifas de los productos expedidos en el 

territorio nacional sujetos a control oficial, dictaminar su modificación, así como los márgenes de 

comercialización que correspondan, con excepción de los que compete fijar a otras dependencias de 

la administración pública federal. 

 Función 4:  Proponer los precios de concertación de bienes de consumo básico y de los productos 

agrícolas básicos. 

 Función 5:  Difundir y proporcionar orientación y asistencia sobre los objetivos y alcances de las 

normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y de las normas de referencia de sectores industriales, 

a fin de promover el desarrollo de mercados y la protección de los consumidores en materia de 

información comercial. 

 Función 6:  Promover la operación eficiente de las cadenas productivas y fomentar la producción, 

distribución y consumo de los productos básicos. 

 función 7: Proponer políticas para promover la asignación y administración eficiente del otorgamiento 

de subsidios sobre productos básicos. 

 Función 8:  Proponer políticas en materia de distribución y comercialización de productos básicos y 

abastecimiento de los mismos a la población. 

 Función 9: Suscribir instrumentos o documentos respecto de los sectores industriales que comprenden 

las industrias ligeras, cuya difusión requiera de una publicación en el diario oficial de la federación. 

 Función 10: Participar en el diseño, instrumentación y evaluación de mecanismos que apoyen el 

crecimiento de los sectores industriales y les permitan operar de manera eficiente. 

 Función 11: Proponer y promover la aplicación y cumplimiento de la política en materia de abasto de 

bienes de consumo básico competencia de la secretaría, en particular la que se refiere a precios y 

tarifas, y la modernización de las empresas que los producen, distribuyen y comercializan. 
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 Función 12: Participar en coordinación con dependencias y entidades de la administración pública 

federal, entidades federativas y municipios, en comisiones, comités, grupos de trabajo, órganos o 

consejos administrativos de las instituciones y organismos que atiendan asuntos vinculados con 

sectores industriales, así como en negociaciones comerciales internacionales relacionados con 

productos básicos. 

 Función 13: Solicitar a empresas, organismos, dependencias y entidades de la administración pública 

federal, de las entidades federativas y municipales, la información y documentación necesaria, en 

materia de los sectores industriales que comprenden las industrias ligeras. 

 función 14:  Concentrar y administrar la información de los asuntos vinculados con sectores 

industriales que comprenden las industrias ligeras, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Economía, Administración y/o Derecho. 

 

Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

12 años en adelante de experiencia en: 

 

Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida:  Derecho y Legislación Nacionales. 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:  Actividad Económica, Sistemas Económicos, 

Economía General, Economía Internacional, y/o Economía Sectorial. 

 

Área General: Ciencia Política: 

Área de Experiencia Requerida:  Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología (02-06-24). 

Código 10-415-1-M1C029P-0000163-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$156,623.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Establecer políticas públicas de inclusión, innovación, diversificación y solución de 

factores orientados a impulsar la competitividad de las industrias pesadas y de alta tecnología, a fin de 

impulsar su productividad y desarrollo contribuyendo al crecimiento económico de México. 

 Función 1:  Participar con otras unidades administrativas de la secretaría y, en su caso, con 

autoridades de otras dependencias y entidades de la administración pública federal, en el diseño de la 
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política de comercio exterior y control de exportaciones e importaciones, aplicable a los sectores 

industriales a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, mediante la propuesta de reglas y 

criterios de carácter general, de los mecanismos de aplicación de las medidas arancelarias y no 

arancelarias, así como en la definición de los mecanismos y criterios de asignación de cupos y 

donaciones al fisco federal. 

 Función 2:  Participar con cualquier dependencia o entidad de la administración pública federal, en el 

diseño, elaboración e instrumentación de políticas públicas, programas y estudios orientados al 

desarrollo, modernización tecnológica, promoción y competitividad de los sectores productivos de las 

industrias pesadas y de alta tecnología.  

 Función 3:   Resolver sobre los registros a su cargo, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, y verificar y supervisar sobre el cumplimiento de las disposiciones aplicables en el ámbito 

de su competencia. 

 Función 4:  Operar programas relacionados con los sectores de las industrias pesadas y de alta 

tecnología, así como emitir las convocatorias correspondientes a dichos programas. 

 Función 5:  Coordinar asuntos relacionados con las industrias de alta tecnología con dependencias y 

entidades de la administración pública federal, entidades federativas, municipios y alcaldías de la 

ciudad de México, así como con organismos empresariales, instituciones académicas u otras personas 

para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y el logro de sus metas. 

 Función 6: Solicitar a empresas, organismos, dependencias y entidades de la administración pública 

federal, entidades federativas y municipales, la información necesaria respecto de los sectores 

industriales de industrias pesadas y de alta tecnología. 

 función 7: Participar en coordinación con dependencias y entidades de la administración pública 

federal, entidades federativas, municipios y alcaldías de la ciudad de México, en comisiones, comités, 

grupos de trabajo, órganos o consejos administrativos de las instituciones y organismos que atiendan 

asuntos vinculados con sectores de industrias pesadas y de alta tecnología y el control de 

exportaciones, así como en negociaciones comerciales internacionales relativas a dichos sectores 

industriales. 

 Función 8:  Aplicar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos e instrumentar, verificar y dar 

seguimiento a los programas que incidan en los sectores de industrias pesadas y de alta tecnología.  

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 
Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Mecánica, Ingeniería y/o Sistemas y Calidad. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:   Derecho, Economía, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, y/o Administración. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

12 años en adelante de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:   Administración, Contabilidad, Organización 

Industrial y Políticas Gubernamentales, Economía Sectorial, Economía Internacional, 

Economía General, y/o Actividad Económica 

 

Área General: Ciencia Política: 

Área de Experiencia Requerida:  Administración Pública y/o Relaciones 

Internacionales. 

 

Área General:  Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida:  Estadística. 

 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
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acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección General de Sistemas de Información Estadística de Comercio Internacional (03-06-24). 

Código 10-520-1-M1C029P-0000082-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$156,623.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Coordinar e impulsar la mejora continua de los sistemas de información estadística 

relativa al comercio internacional, con la finalidad de generar información en materia de comercio 

internacional para consolidar las estrategias en los procesos de negociación y administración de acuerdos 

comerciales. 

 Función 1:  Diseñar esquemas de vinculación interinstitucional para coordinar la generación e 

intercambio de información de comercio internacional, con las fuentes nacionales e internacionales, a 

fin de proporcionar a la subsecretaría de comercio exterior y sus unidades administrativas, información 

para los procesos de negociación y seguimiento de acuerdos comerciales. 

 Función 2:  Verificar la atención de las consultas de información en materia de estadística de comercio 

internacional realizadas por las dependencias y entidades de la administración pública federal y 

sectores interesados, con la finalidad de atender las necesidades y prioridades de los usuarios internos 

y externos, nacionales e internacionales. 

 Función 3:   Vigilar que el criterio de reciprocidad en el intercambio de la información de comercio 

internacional se realice en apego a los acuerdos realizados en las negociaciones comerciales, con la 

finalidad de garantizar el cumplimiento de la normatividad y los estándares nacionales e internacionales 

 Función 4: Establecer los requerimientos de almacenamiento, control y consulta de la información de 

comercio internacional de México y los países socios, para satisfacer las necesidades de los usuarios 

internos y externos. 

 Función 5:  Consolidar la información generada en organismos y foros comerciales internacionales en 

los que se propicie el fomento del comercio exterior, la atracción de inversión extranjera, la creación 

de alianzas estratégicas entre los sectores privados nacionales y extranjeros, se promueva la defensa 

de los intereses comerciales de México y se vigile el cumplimiento de los compromisos de los grupos 

de alto nivel empresarial, a fin de contar con elementos estadísticos que apoyen los procesos de 

negociación y administración de acuerdos comerciales. 

 Función 6: Dirigir el análisis y diseño de los sistemas, reportes, informes, bases de datos de flujos 

comerciales internacionales, tarifas arancelarias e información relacionada al comercio exterior de 

México, a fin de proporcionar información estadística de comercio internacional que apoye la posición 

de México en las negociaciones comerciales internacionales. 

 función 7: Participar en coordinación con dependencias y entidades de la administración pública 

federal, entidades federativas, municipios y alcaldías de la ciudad de México, en comisiones, comités, 

grupos de trabajo, órganos o consejos administrativos de las instituciones y organismos que atiendan 

asuntos vinculados con sectores de industrias pesadas y de alta tecnología y el control de 

exportaciones, así como en negociaciones comerciales internacionales relativas a dichos sectores 

industriales. 

 Función 8:  Dirigir y coordinar la debida atención de las solicitudes que reciba la secretaría, en términos 

de lo dispuesto por la ley del sistema nacional de información estadística y geográfica, con el propósito 

de proporcionar al instituto nacional de estadística y geografía la información de interés nacional, que 

formulen gobiernos extranjeros u organismos y agencias internacionales. 

 Función 9: Dirigir la integración de la información de la balanza comercial de mercancías de México, 

con la finalidad de contar con datos referentes al volumen y valor de las exportaciones e importaciones 

de mercancías que realiza México con el resto del mundo. 
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 Función 10: Impulsar la mejora continua de los sistemas de información estadística, a fin de atender 

las necesidades de información estadística de comercio internacional, comunicaciones, informáticas y 

soporte técnico. 

 Función 11: Implementar los sistemas y controles administrativos que permitan a las unidades 

administrativas adscritas a la unidad de negociaciones comerciales internacionales una adecuada 

operación, seguimiento y coordinación en los temas que se relacionen con estadísticas de comercio 

internacional. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:   Ciencias Políticas Administración Pública, 

Administración, Contaduría, Economía, Relaciones Internacionales, y/o 

Mercadotecnia y Comercio. 

 

Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

12 años en adelante de experiencia en: 

 

Área General: Ciencia Política: 

Área de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales y/o 

Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

 

Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida:  Derecho y Legislación Nacionales. 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:   Contabilidad, Economía Internacional, y/o 

Economía General. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Coordinación Jurídica Internacional (04-06-24). 

Código 10-416-1-M1C023P-0000360-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$113,689.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Coordinar la participación de la unidad de prácticas comerciales internacionales (upci), 

en las actividades relativas con procedimientos e instancias internacionales, incluyendo las negociaciones 

internacionales, en materia de prácticas desleales de comercio internacional y de salvaguardas, previstas 

en los tratados, convenios y acuerdos comerciales internacionales de los que México forma parte, así como 

ante las autoridades investigadoras extranjeras, para defender los intereses comerciales de nuestro país. 

 Función 1:   Coordinar, conducir e intervenir, con apego en lo dispuesto en los tratados de los que 

México forma parte y sin perjuicio de la participación que corresponda a la dirección general de 

consultoría jurídica de comercio internacional, ni de las atribuciones conferidas a la unidad de apoyo 
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jurídico; en las estrategias de defensa de las resoluciones emitidas por la unidad de prácticas 

comerciales internacionales en los procedimientos de solución de controversias sobre: a) prácticas 

desleales de comercio internacional b) medidas de salvaguarda. 

 Función 2:  Apoyar a la unidad de prácticas comerciales internacionales en la participación que le 

corresponda en los procedimientos de solución de controversias en los que se impugnen medidas 

adoptadas por otros países y que afecten las exportaciones mexicanas. 

 Función 3:   Contribuir en las acciones que permitan dar cumplimiento a una resolución, acuerdo, 

determinación, orden o recomendación internacional, emitidas en materias de prácticas desleales de 

comercio internacional y medidas de salvaguarda. 

 Función 4:  Coadyuvar en el diseño de la estrategia, así como participar en los comités, grupos de 

trabajo e instancias similares, con el propósito de defender los intereses comerciales del país en 

materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

 Función 5:  Proponer a la persona titular de la unidad de prácticas comerciales internacionales la 

estrategia de participación de dicha unidad ante los organismos internacionales correspondientes y 

pertinentes en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

 Función 6:  Participar en el diseño de estrategias en las negociaciones de tratados en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional. 

 Función 7: Formular opiniones respecto de proyectos de reformas a la legislación nacional, con el 

propósito de que la normativa legislativa tenga congruencia con los compromisos adquiridos por México 

en virtud de los tratados comerciales con el resto del mundo. 

 Función 8:  Dar seguimiento a las legislaciones extranjeras en materia de prácticas desleales de 

comercio internacional, para asegurar el respeto de los compromisos adquiridos por otros países con 

México. 

 Función 9: Coordinar la participación de la unidad de prácticas comerciales internacionales en los 

procedimientos que en materia de prácticas desleales de comercio internacional sean tramitados por 

autoridades extranjeras en contra de las importaciones de mercancías originarias de México. 

 Función 10: Apoyar a la unidad de prácticas comerciales internacionales en la asistencia que da a los 

exportadores mexicanos involucrados en procedimientos de prácticas desleales de comercio 

internacional. 

 Función 11: Dar asistencia técnica, y coordinar los requerimientos de información y documentos, y la 

participación de las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como a las 

entidades federativas, municipios y alcaldías de la ciudad de México, en procedimientos instruidos en 

el extranjero en materia de prácticas desleales de comercio internacional, con el propósito de defender 

los intereses comerciales del país. 

 Función 12: Las demás que le confieran otras disposiciones legales o administrativas en el ámbito de 

su competencia, así como las que le encomiende su superior jerárquico. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:  Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

 

10 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida:  Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras (05-06-24). 

Código 10-315-1-M1C021P-0000070-E-C-A 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$92,813.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Asegurar la adecuada aplicación del marco jurídico en materia de inversión extranjera 

y coordinar el funcionamiento de la comisión nacional de inversiones extranjeras (cnie). 

 Función 1:   Evaluar la viabilidad y, en su caso autorizar los proyectos para la utilización del mecanismo 

de inversión neutra. 

 Función 2:  Evaluar la viabilidad y, en su caso autorizar los proyectos para el establecimiento e 

inscripción de los estatutos sociales y demás documentos constitutivos de personas morales 

extranjeras en la república mexicana. 

 Función 3:   Determinar los preceptos jurídicos aplicables a efecto de resolver las consultas de 

particulares y/o instituciones gubernamentales en materia de inversión extranjera. 

 Función 4:  Coordinar la supervisión y el seguimiento de los compromisos de los particulares ante la 

cnie y la dgie. 

 Función 5:  Coordinar la expedición de oficios de requerimiento, inicio de procedimiento para la 

imposición de sanción administrativa, sanción o toma de nota de cumplimiento de compromisos. 

 Función 6:  Resolver los recursos administrativos que se promuevan en el ámbito de su competencia. 

 Función 7: Evaluar los proyectos de inversión extranjera que se presenten a la consideración de la 

cnie y dar el seguimiento requerido para su debida instrumentación. 

 Función 8:  Autorizar proyectos de inversión extranjera, con base en las resoluciones dictadas por la 

cnie, vigilando en todo momento el cumplimiento de los programas y compromisos en ellas 

establecidos. 

 Función 9: Coordinar la realización de las sesiones de titulares y del comité de representantes de la 

cnie. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:  Finanzas, Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Economía, Derecho y/o Administración. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 

 
Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida:  Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 
 
Área General:  Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 

Internacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 
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continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Desarrollo Estratégico para el Fomento a la Industria Eléctrica (06-06-24). 

Código 10-430-1-M1C021P-0000089-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$92,813.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:   Diseñar estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas locales y para el 

fomento de la inversión directa en la industria eléctrica. 

 Función 1: Dirigir los requerimientos de información y documentación a las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, órganos constitucionales 

autónomos y demás organismos de las entidades federativas y municipales, así como a los particulares 

para desarrollar propuestas de política nacional de fomento de cadenas productivas.  

 Función 2: Proponer estrategias de participación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública para fomentar la inversión directa en la industria eléctrica. 

 Función 3:  Verificar la información del catálogo de proveedores nacionales para identificar los datos 

susceptibles de actualizar en lo concerniente a la industria eléctrica. 

 Función 4: Dirigir los análisis en materia de inversión para que se integren los informes de avance en 

la implementación de las estrategias de fomento industrial. 

 Función 5: Supervisar la revisión a las condiciones establecidas en contratos para el financiamiento, 

instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura para prestar el servicio 

público de transmisión y distribución de energía eléctrica para emitir opiniones en materia de contenido 

nacional. 

 Función 6: Participar en comités, grupos de trabajo y órganos o consejos directivos de instituciones y 

organismos relacionados con el fomento industrial de cadenas productivas locales y el fomento de 

inversión directa en la industria eléctrica para difundir información sobre las estrategias de 

fortalecimiento en este sector.  

 Función 7: Supervisar la detección de áreas de oportunidad para proveedores nacionales de la 

industria eléctrica, para la implementación de proyectos estatales de desarrollo energético en diversas 

entidades federativas. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:   Economía, Contaduría, Derecho, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

 

Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas:   Ingeniería. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida:  Actividad Económica, Evaluación, Economía 

Ambiental y de los Recursos Naturales, Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Administración. 
 
Área General:  Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida:  Tecnología Energet. 

 
Área General:  Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
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Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Gestión de Recursos (07-06-24). 

Código 10-440-1-M1C021P-0000233-E-C-I 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$92,813.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:   Vigilar que la administración y ejecución de los recursos presupuestarios autorizados 

a la unidad de desarrollo productivo se realice en apego a los lineamientos, políticas, normas y 

procedimientos que regulan la materia, a fin de asegurar el apoyo a proyectos relacionados con las mipymes 

y emprendedores del país. 

 Función 1:    Coordinar el proceso de registro anual de los vehículos financieros ante la secretaría de 

hacienda y crédito público para el ejercicio de los recursos federales correspondientes. 

 Función 2:   Coordinar la integración y ejecución del plan de trabajo para impulsar el emprendimiento 

de las microempresas y el otorgamiento de apoyos a proyectos relacionados con las mipymes del país, 

a fin de que las ministraciones de recursos se hagan de acuerdo a los calendarios y programas de la 

unidad. 

 Función 3:   Realizar las gestiones ante la secretaría de hacienda y crédito público para la continuidad 

de registro de los programas sujetos a reglas de operación a cargo de la unidad de desarrollo productivo 

en el sistema de control y transparencia de fideicomisos a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 

la ley federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria. 

 Función 4:   Validar y gestionar los reintegros presupuestales de los programas y vehículos financieros 

a cargo de la unidad de desarrollo productivo para su devolución a la tesorería de la federación a fin 

de dar cumplimiento a lo establecido en las reglas de operación y la ley federal de presupuesto y 

responsabilidad hacendaria. 

 Función 5:   Diseñar e implementar los criterios y lineamientos para la regulación, operación y emisión 

de constancias que acrediten a las empresas su constitución como microempresas o microindustrias, 

a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la ley federal de protección al consumidor y su reglamento. 

 Función 6:   Gestionar los recursos presupuestarios necesarios para realizar las visitas de verificación, 

a fin de comprobar el cumplimiento de las reglas de operación vigentes. 

 Función 7:  Realizar ante las direcciones generales de la unidad de administración y finanzas los 

trámites y gestiones para la transformación organizacional y la administración del capital humano, 

bienes y archivo de la unidad, para el cumplimiento de sus objetivos. 

 Función 8: Dirigir las acciones de análisis y gestión para la actualización de los manuales de 

organización, de procedimientos y de servicios al público de la unidad conforme a las disposiciones 

aplicables. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: 
Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:  Administración,  Ciencias Políticas y Administración Pública  

Contaduría, Derecho,  Economía y/o Finanzas. 
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Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida:  Auditoria Operativa. 
 
Área General:  Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida:   Actividad Económica, Organización y Dirección 

de Empresas, Economía General, Teoría Económica, Contabilidad y/o Economía 
Sectorial. 
 
Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida:   Derecho y Legislación Nacionales. 

 
Área General:  Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional (08-06-24). 

Código 10-110-1-M1C019P-0000134-E-C-U 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$82,662.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Vigilar y verificar la observancia de la ley de cámaras empresariales y sus 

confederaciones y sus disposiciones reglamentarias, así como sancionar los casos de incumplimiento de la 

misma, con la finalidad de que se cumpla la ley de referencia, contribuyendo al correcto desarrollo de las 

funciones de la secretaría de economía. 

 Función 1:    Asignar al subdirector de área correspondiente los documentos que presenten las 

cámaras empresariales o confederaciones, a efecto de que sean dictaminados. 

 Función 2:   Acordar, suscribir y notificar a los promoventes la resoluciòn que recaiga a su solicitud de 

registro de estatutos o delegaciones. 

 Función 3:   Revisar los dictamenes correspondientes. 

 Función 4:   Asignar al subdirector correspondiente los asuntos a verificar o las peticiones o denuncias 

que hagan los interesados respecto a la aplicacion de la ley de camaras empresariales y sus 

confederaciones a efecto de que se proyecten los procedimientos administrativos a que haya lugar. 

 Función 5:   Revisar los proyectos y supervisar el inicio de los procedimientos administrativos. 

 Función 6:  Supervisar la tramitacion de los procedimientos, revisar y suscribir las correspondientes 

resoluciones e instruir su notificación. 

 Función 7:  Asignar al subdirector corresponiente las solicitudes que hagan las camaras empresariales 

o confederaciones a efecto de que se proyecte la resolucion del caso. 

 Función 8: Revisar los proyectos de resolucion. 

 Función 9: Expedir e instruir la notificacion de las resoluciones sobre las solicitudes de autorizacion 

para operar el sistema de informacion empresarial mexicano. 
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 Función 10: Asignar y orientar al subdirector correspondiente respecto de las solicitudes presentadas 

por los grupos promotores interesados en constituir una camara empresarial. 

 Función 11: Revisar los proyectos de resolucion presentados por el subdirector respecto de las 

solicitudes de los grupos promotores. 

 Función 12: Acordar y suscribir las autorizaciones correspondientes para dar respuesta a los 

promoventes. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Derecho 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida:   Derecho y Legislación Nacionales. 

 
Área General:  Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Contratos (09-06-24). 

Código 10-711-1-M1C019P-0000214-E-C-D 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$82,662.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:   Que las contrataciones de los bienes y servicios adquiridos para la secretaria por 

conducto de la dirección general de recursos materiales y servicios generales se realicen dentro del marco 

juridico normativo vigente en la materia a fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos contraidos. 

 Función 1:    Elaborar, revisar y coordinar la formalización en tiempo y forma, de los contratos, pedidos, 

convenios y cualquier instrumento jurídico, que se deriven de los procedimientos de contratación de 

bienes, servicios y obra publica realizados por la dgrmsg. 

 Función 2:   Supervisar y orientar el seguimiento y la vigencia de los contratos, pedidos, convenios y 

demas instrumentos juridicos relacionados con la adquisicion de bienes y contratación de servicios, a 

cargo de la dgrmsg para asegurar el cumplimiento de los terminos y condiciones estipuladas en los 

mismos, asi como aquellos instrumentos jurídicos administrados por las unidades administrativas. 

 Función 3:   Participar en reuniones con proveedores, personal de la dgrmsg y de las unidades 

administrativas, referentes a la formalización y cumplimiento de contratos y pedidos. 

 Función 4:  Supervisar la coordinacion y seguimiento de los contratos, pedidos, convenios y demas 

instrumentos juridicos correspondientes a obra pública y servicios relacionados con la misma, a cargo 

de la dgrmsg para asegurar el cumplimiento de los terminos y condiciones estipuladas en los mismos.  

 Función 5:   Coordinar con las áreas responsables de la administración de los contratos, pedidos, 

convenios y demas instrumentos jurídicos relativos a la adquisición de bienes, contratación de 
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servicios, obra pública y servicios relacionados con la msima, para generar en tiempo y forma los avisos 

de atraso en la entrega o la prestación de los servicios contratados y/o del incumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones pactadas con los proveedores, prestadores de servicios o contratistas, a fin de 

determinar las penalizaciones y/o sanciones correspondientes. 

 Función 6:   Coordinar con la unidad de asuntos juridicos el apoyo y asesoria que en materia de 

adquisiciones arrendamientos y servicios, asi como de obra publica, requiera la direccion general y las 

áreas que de la integran. 

 Función 7:  Revisar los proyectos de cualquiera otro instrumento jurídico de los que sea parte la 

direccion general, y proponer en su caso, los cambios, ajustes y/o adecuaciones que se consideren 

necesarios. 

 Función 8: Coordinar con las diferentes areas adscritas a la dgrmsg, la generacion de la informacion 

requerida para el desahogo de las observaciones planteadas por las diferentes instancias 

fiscalizadoras. 

 Función 9: Proponer las acciones que considere necesarias para apoyar la solventación de las 

observaciones marcadas a las áreas auditadas. 

 Función 10: Integrar, revisar y gestionar los reportes e informes para la atencion y solventación de las 

observaciones de las auditorias y revisiones practicadas por el organo interno de control en la 

secretaría, la secretaría de la funcion pública, la auditoria superior de la federacion y la auditoría 

externa. 

 Función 11: Instrumentar los mecanismos para verificar y supervisar que las áreas que integran la 

direccion general de recursos materiales y servicios generales cumplan en tiempo y forma con las 

recomendaciones. realizadas en las auditorias. 

 Función 12: Coordinar con las áreas responsables de la contratacion de las adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obra publica y servicios relacionados con la misma, así como con las áreas 

técnicas y/o requirentes, la elaboracion de los reportes e informes para la atencion de las quejas e 

inconformidades a los procedimientos de contratación; asímismo, revisar que su contenido cumpla con 

los requerimientos normativos, legales y de información. 

 Función 13: Coordinar la operación y funcionamiento del comité de adquisiciones arrendamientos y 

servicios; el subcomite de revision de bases de licitacion y procedimientos de invitacion a cuando 

menos 3 personas; en su caso el comité de obra publica y sevicios relacionados con la misma, la 

comision consultiva mixta de abastecimiento, asi como cualquier otro cuerpo colegiado relacionado con 

las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra publica. 

 Función 14: Integrar y reportar los informes que de acuerdo con la normatividad y legislación en las 

materias, deban generarse en los comites, subcomites y comisiones. 

 Función 15: Supervisar el registro y control de los expedientes de los distintos procedimientos de 

contratación, incluidos los que se generen en las sesiones del comité de adquisiciones, arrendamientos 

y servicios de la secretaría. 

 Función 16: Apoyar a la direccion general de recursos materiales y servicios generales y a las áreas 

que la integran, proporcionando asesoria en aspectos juridicos y normativos vinculados a sus procesos, 

asi como en sus procedimientos internos, elaborando y proponiendo los ajustes, cambios y/o 

adecuaciones que se consideren necesarios. 

 Función 17: Establecer la comunicación y coordinación necesarias con la unidad de asuntos juridicos 

para requerir el apoyo, orientación y asesoría que se consideren convenientes para el adecuado 

desarrollo de los procesos encomendados a las áreas que integran la dgrmsg; asimismo, con las 

instancias normativas de las materias del ambito de competencia de estas materias. 

 Función 18: Asesorar jurídicamente a las áreas dependientes de la dgrmsg, en la elaboración de 

normas internas para la operación y funcionamiento de los servicios. 

 Función 19: Presentar a la dgrmsg propuestas de politicas, bases y lineamientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra publica, para ser sometidas a su autorización; 

asimismo, propuestas de elaboración y/o actualizacion de los manuales de procedimientos, de 

organización y otros documentos y criterios normativos. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:  Derecho y/o Administración. 
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Laborales: 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida:   Derecho y Legislación Nacionales. 

 
Área General:  Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Generación y Análisis de Información Estadística (10-06-24). 

Código 10-114-1-M1C018P-0000602-E-C-G 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$71,059.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:   Proporcionar y analizar información estratégica proveniente de fuentes internas y 

externas a la secretaría de economía, tanto nacionales como internacionales, con el objeto de apoyar la 

toma de decisión de los agentes económicos. 

 Función 1:    Analizar la información estadística que generan las unidades administrativas y el sector 

coordinado de la secretaría de economía, a fin de detectar necesidades de información de contexto 

para dar cumplimiento a los objetivos establecidos. 

 Función 2:   Analizar la información estadística que las unidades administrativas y/o el sector 

coordinado de la secretaría de economía proporcionan a los organismos nacionales e internacionales 

para generar indicadores e informes relacionados con el sector economía. 

 Función 3:   Examinar fuentes de información externas, nacionales e internacionales a fin de 

seleccionar aquellas que sean pertinentes y veraces para la obtención de información que contribuya 

con elementos para la toma decisiones en el sector economía. 

 Función 4: Formular propuestas de normas técnicas, lineamientos, metodologías y demás proyectos 

y procesos requeridos para una eficiente participación de la secretaría de economía en los comités 

técnicos especializados en el marco del sistema nacional de información estadística y geográfica y 

otras instancias de generación de información.   

 Función 5:   Analizar resultados de informes e indicadores elaborados por organismos nacionales e 

internacionales que permitan contextualizar el avance de proyectos, programas y acciones del sector 

economía para la mejora de resultados. 

 Función 6:   Proponer instrumentos que contengan información util y oportuna para la difusión de los 

avances en los programas, proyectos y acciones del sector economía, a fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto a las disposiciones normativas y aplicables en la materia. 

 Función 7:  Verificar los calendarios de difusión de la información externa establecidos por organismos 

nacionales e internacionales con el objeto de administrar la información relevante para el sector 

economía. 



14 
 

 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:  Economía y/o Administración. 

 

Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  

Carreras Genéricas:  Matemáticas- Actuaria. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Demografía. 
Área de Experiencia Requerida: Características de la Población. 
 
Área General:  Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Econometría, Evaluación y/o Economía General, 

 
Área General:  Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Ciencias Políticas. 

 
Área General:  Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Normalización para Industria de Manufactura Ligera (11-06-24). 

Código 10-312-1-M1C018P-0000135-E-C-A 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$71,059.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Coordinar y supervisar acciones en materia de normalización, evaluación de la 

conformidad y metrología, en los sectores de industria de manufactura ligera a fin de garantizar que los 

productos, procesos y servicios de estos segmentos sean seguros, confiables y competitivos. 

 Función 1:  Supervisar la elaboración, revisión, modificación, cancelación y emisión de normas 

oficiales mexicanas y normas mexicanas de los sectores de su competencia, elaboradas por el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización, comités técnicos de normalización nacional y organismos 

nacionales de normalización. 

 Función 2:  Emitir y supervisar las políticas, procedimientos y criterios de evaluación de la conformidad 

de las normas oficiales mexicanas de los sectores de su competencia, a fin de garantizar la aplicación 

y cumplimiento de las normas vigente. 

 Función 3:  Autorizar el registro de los organismos nacionales de normalización de los sectores de su 

competencia, así como coordinar su vigilancia y proponer las acciones correctivas o sanciones que 

correspondan. 

 Función 4:  Coordinar la armonización con normas internacionales de los anteproyectos y proyectos 

de normas mexicanas de los sectores de su competencia. 
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 Función 5: Participar en las reuniones de la Comisión Nacional de Normalización y del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Comités Consultivos Nacionales 

de Normalización, Comités de Normas de Referencia, Comités Técnicos de Normalización Nacional 

como representante de la Dirección General de Normas, así como, del consejo directivo de los 

organismos nacionales de normalización, en los sectores de su competencia. 

 Función 6:    Participar en la promoción y difusión del sistema mexicano de normalización, evaluación 

de la conformidad y metrología de los sectores de su competencia. 

 Función 7:   Supervisar y participar en la vigilancia y proponer las acciones correctivas o sanciones 

que correspondan a los Organismos Nacionales de Normalización en los sectores de su competencia, 

a fin de establecer mecanismos para el cumplimiento de las mismas. 

 Función 8:  Asesorar en materia de metrología, normalización y evaluación de la conformidad en el 

ámbito de su competencia, a fin de garantizar el cumplimiento de normas vigentes. 

 Función 9:  Coordinar y supervisar el Programa Nacional de Normalización y su suplemento en los 

sectores de su competencia, así como llevar a cabo integración de información para la elaboración de 

informes en la materia. 

 Función 10:  Atender las consultas que en materia de normalización, evaluación de la conformidad y 

metrología realicen los particulares u otras dependencias y entidades públicas en los sectores de su 

competencia. 

 Función 11:  Dar seguimiento a la operación de la plataforma tecnológica del Sistema Integral de 

Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), con el fin de evaluar su proceso para incluir nuevas 

normas, así como que su operación se apegue al marco normativo establecido. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:  Administración, Ciencias Políticas y Administración Publica 

Derecho, Economía, Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones Internacionales, 

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas:  Ingeniería y/o Ingeniería Química. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o Administración 

Publica. 
 
Área General:  Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 
 
Área General:  Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General y Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales. 
 
Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: Ingles Básico. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Reglas de Comercio Internacional (12-06-24). 

Código 10-520-1-M1C018P-0000049-E-C-L 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$71,059.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que coparticipe en la negociación de las reglas de comercio internacional en materia de 

obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica, 

previstas en acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 

forme parte, y asegure su observancia en el país y su implementación por parte de los socios comerciales 

correspondientes en beneficio de los intereses de México. 

 Función 1: Participar en los objetivos de las estrategias de negociación de acuerdos comerciales 

internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales en materia de obstáculos técnicos al comercio, 

prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica. 

 Función 2:  Asesorar en los elementos que integrarán las estrategias y elaborar los textos para la 

negociación de acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales o multilaterales en 

materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación 

económica. 

 Función 3:  Asesorar en la participación de México en los Comités y Grupos de Trabajo sobre 

obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación 

económica, como el Grupo de Trabajo del Tequila y el Comité de Bebidas Espirituosas del Acuerdo de 

Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea, entre otros, emanados de los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 

regionales y multilaterales de los que México es parte. 

 Función 4:  Participar en la evaluación de la información y compromisos respecto a la observancia de 

los compromisos internacionales en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 

política de competencia y cooperación económica, derivados de los acuerdos comerciales 

internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México es parte, y adoptar medidas 

para darle seguimiento. 

 Función 5: Asesorar en el seguimiento a la implementación de las reglas de comercio internacional en 

materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación 

económica, contenidas en los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y 

multilaterales de los que México es parte.  

 Función 6:    Proponer las medidas para dar seguimiento a la relación de México con sus socios 

comerciales respecto a obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia 

y cooperación económica.  

 Función 7:   Atender los mecanismos para la atención a las peticiones de socios comerciales de México 

en coordinación con otras entidades de la Administración Pública Federal, el Poder Legislativo, 

gobiernos de los estados y sectores productivos mexicanos respecto a la implementación y 

observancia de las reglas de comercio internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, 

prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica, comprendidas en los acuerdos 

comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México es parte. 

 Función 8:  Proponer la información que se proporcione a otros países en atención a sus consultas 

respecto a la implementación y observancia de las reglas de comercio internacional en materia de 

obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación 

económica, comprendidas en los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y 

multilaterales de los que México es parte.  

 Función 9:  Proponer el intercambio de información y/o comentarios con la industria nacional en 

materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación 

económica.  

 Función 10:  Proponer la respuesta a las preocupaciones de la industria nacional sobre los distintos 

acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales en materia de obstáculos 

técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica. 
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Perfil y 

Requisitos 

Académicos: 
Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:  Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, 

Derecho, Administración y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 

 
Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 
 
Área General:  Ciencias Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Ingles Intermedio. 

Otros: Se agrega la carrera de Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Análisis para la Promoción Económica (13-06-24). 

Código 10-530-1-M1C018P-0000015-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$71,059.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Inteligencia Económica Global. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Dirigir la integración de análisis estadísticos para su implementación en la promoción 

económica del comercio exterior y en la inversión extranjera directa. 

 Función 1: Realizar análisis estadístico de información de comercio exterior para su integración en 

bases de datos y su actualización. 

 Función 2:  Dirigir la investigación de temas económicos para identificar datos de comercio exterior e 

inversión extranjera directa. 

 Función 3:  Verificar metodologías de anonimización de información para su implementación en el 

manejo de datos por parte de la unidad y garantizar su integridad. 

 Función 4:  Analizar las tendencias económicas del país para calcular indicadores macroeconómicos 

para uso dentro de la unidad. 

 Función 5: Analizar la clasificación de productos del sistema armonizado para desarrollar 

metodologías para su conversión a versiones anteriores. 

 Función 6:    Administrar los datos de comercio exterior en la plataforma de datos abiertos de la unidad 

(dataméxico) para capacitar sobre su uso adecuado. 
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Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Ingeniería. 

 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Economía, Administración, Relaciones Internacionales y/o 

Comercio Internacional. 

 

Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaria. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo, Economía Internacional, Economía General y/o Actividad Económica. 
 
Área General:  Ciencias Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Publica y/o Relaciones 

Internacionales. 
 
Área General:  Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Normalización en el Sector Energético y Actividades Extractivas (14-06-24). 

Código 10-431-1-M1C017P-0000042-E-C-A 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$63,809.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Supervisar los trabajos en materia de normalización y evaluación de la conformidad en 

materia energética a fin de garantizar que los productos, procesos y servicios de estos segmentos sean 

seguros, confiables y competitivos. 

 Función 1: Coordinar la elaboración, revisión, modificación, cancelación y emisión de normas oficiales 

mexicanas y estándares en materia energética para contar con productos eficientes y seguros en 

beneficio de la ciudadanía. 

 Función 2:  Autorizar las políticas, procedimientos y criterios de evaluación de la conformidad de las 

normas oficiales mexicanas en materia energética, a fin de garantizar la aplicación y cumplimiento de 

las normas vigentes. 

 Función 3:  Supervisar el cumplimiento de la ley de hidrocarburos en materia de normalización a fin 

de que los productos y servicios en la materia sean eficientes. 

 Función 4:  Diseñar políticas públicas y estrategias de normalización y evaluación de la conformidad 

que fomente la competitividad y productividad del sector energético. 
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 Función 5: Participar en las reuniones de la comisión nacional de infraestructura de la calidad y del 

comité consultivo nacional de normalización de la secretaría de economía, comités consultivos 

nacionales de normalización, comités técnicos de estandarización como representante de la dirección 

general de normas, así como, del consejo directivo de los organismos nacionales de estandarización, 

en los sectores de su competencia, para la elaboración de anteproyectos de normas oficiales 

mexicanas y estándares en materia energética, lo anterior, con el fin de dar cumplimiento al marco 

normativo aplicable. 

 Función 6:    Atender consultas en materia de normalización y evaluación de la conformidad realizadas 

por particulares, dependencias y entes públicos para el sector energético, a fin de garantizar el 

cumplimiento de normas. 

 Función 7: Supervisar el cumplimiento del programa nacional de infraestructura de la calidad y su 

suplemento en materia energética para contar con un marco regulatorio eficiente que garantice la 

competitividad de los productos y servicios. 

 Función 8: Opinar sobre los acuerdos de equivalencia, acuerdos y arreglos de reconocimiento mutuo 

que celebre la secretaría de economía, autoridades normalizadoras, organismos de evaluación de la 

conformidad y entidades de acreditación en los sectores de su competencia a fin de que se apeguen 

al marco normativo aplicable. 

 Función 9: Coordinar la armonización con normas internacionales de los anteproyectos y proyectos 

de normas mexicanas en la rama del sector energético y actividades extractivas para fomentar el 

acceso de los productos y servicios nacionales a mercados extranjeros. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática y/o Química. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Derecho, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Computación e Informática y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas y/o Tecnologías 

de Información y Comunicaciones. 
 
Área General:  Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

 
Área General:  Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o Administración 

Publica. 
 
Área General:  Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales y/o Economía General.  
 
Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Riesgos y Programas de Emprendimiento de Alto Impacto (15-06-24). 

Código 10-440-1-M1C017P-0000183-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$63,809.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Desarrollar e implementar procesos para identificar y jerarquizar el riesgo financiero de 

las instituciones y organizaciones que trabajan con recursos públicos de los programas de la unidad, para 

prevenir y mitigar un impacto negativo; asi como promover programas y herramientas que impulsen el 

desarrollo de los emprendimientos de alto impacto y las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 Función 1: Gestionar el diseño de vehículos de inversión para impulsar el desarrollo de proyectos 

productivos de emprendedores y de las micro, pequeñas y medianas empresas.  

 Función 2:  Coordinar el diseño de los procesos y herramientas que permitan identificar y evaluar los 

riesgos de las políticas que corresponde implementar a la unidad, con el fin de disminuir las situaciones 

de riesgo en el patrimonio de los recursos públicos de los programas que opera. 

 Función 3:  Analizar la información financiera y operativa de las instituciones y organizaciones que 

trabajan con recursos públicos de los programas de la unidad o aspiren a ello, con el objeto de detectar 

anomalías que conlleven a un detrimento en el patrimonio institucional. 

 Función 4:  Supervisar la actualización de las políticas de crédito, el manual de cobranza y otros 

documentos operativos fundamentales para la unidad, con el objeto de vincularlas con las reglas de 

operación vigentes. 

 Función 5: Dictaminar la viabilidad respecto de las condiciones específicas de la garantía, la viabilidad 

financiera, capacidad de colocación, tasas y políticas de ajuste de montos del otorgamiento de recursos 

públicos vigentes de los programas de la unidad, a fin de evitar riesgos respecto a su concesión. 

 Función 6:    Supervisar los indicadores de las instituciones y organizaciones que trabajen con recursos 

públicos de los programas de la unidad, que se declaren como riesgo, a fin de evaluar su cumplimiento. 

 Función 7: Determinar los porcentajes de reservas necesarias de acuerdo a los niveles de riesgo 

definidos a fin de informar oportunamente sobre las instituciones que se conviertan en un riesgo para 

la unidad en términos financieros. 

 Función 8: Supervisar el seguimiento a observaciones financieras y operativas derivadas de auditorías 

internas o externas de las instituciones y organizaciones que trabajan con recursos publicos de los 

programas de la unidad, para contar e implementar elementos de mejora. 

 Función 9: Promover el ecosistema emprendedor mediante proyectos y programas para impulsar el 

desarrollo de proyectos de emprendimiento de alto impacto. 

 Función 10: Proponer convocatorias que promuevan el emprendimiento de alto impacto para las 

pymes y emprendedores del país a fin de asegurar el oportuno manejo de los recursos públicos de los 

programas establecidos. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas: Contaduría, Finanzas, Economía, Administración y/o Ciencias 

Políticas y Administración Pública. 

 

Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Ingeniería 

 

Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  

Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaria. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 
 
Área General:  Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Estadística, Probabilidad y/o Evaluación 

 
Área General:  Ciencias Económicas. 
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Área de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales, 

Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Contabilidad, Organización y 
Dirección de Empresas, Actividad Económica, Economía Sectorial y/o 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
 
Área General:  Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Publica.  

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Visón Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Información de Comercio Internacional (16-06-24). 

Código 10-500-1-M1C017P-0000349-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 63,809.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Consolidar y analizar la información generada por la participación del personal de la 

dirección general en: las negociaciones comerciales internacionales, el cumplimiento de compromisos 

establecidos en acuerdos internacionales, la promoción y la defensa de los intereses comerciales y de 

inversión de México en el exterior, a fin de procesar y generar información estadística de comercio 

internacional para fortalecer e incrementar los flujos comerciales y de inversión hacia México. 

 Función 1: Consolidar la información de los acuerdos del gobierno de México en materia de comercio 

e inversión, así como de los compromisos de los grupos bilaterales de trabajo de alto nivel y de los 

grupos de alto nivel empresarial, a fin de generar información estadística de comercio internacional. 

 Función 2: Analizar las consultas de los gobiernos, sectores privados, organismos multilaterales e 

instituciones académicas, sobre las relaciones comerciales a fin de dar respuesta con base en la 

información estadística de comercio internacional con la que cuenta la dirección general 

 Función 3: Coadyuvar en el desarrollo de negocios y/o inversión de empresas mexicanas 

proporcionando la información correspondiente al comercio internacional de México y sus socios 

comerciales que permita el fortalecimiento de los flujos comerciales y de inversión hacia México. 

 Función 4: Analizar y clasificar la información transmitida en los diferentes foros en los que participa 

la dirección general de sistemas de información estadística de comercio internacional, a fin de 

proporcionar características, beneficios y áreas de oportunidad que permitan valorar procesos de 

negociación de acuerdos comerciales. 

 Función 5: Analizar y consolidar la información originada de la participación del personal de la 

dirección general en foros internacionales en los que se promueva la llegada de inversión extranjera 

directa a México y se fomenten alianzas estratégicas entre los sectores privados nacionales y 

extranjeros, así como en la construcción de infraestructura incluidos proyectos de tecnologías 

alternativas y ambientales, a fin de generar la información estadística de comercio internacional . 

 Función 6: Analizar la información originada de la participación del personal de la dirección general en 

foros internacionales en los que se promueva, al interior del gobierno mexicano y entre organismos del 

sector privado nacional, la importancia de los mercados internacionales para la venta de productos 

mexicanos, a fin de generar información estadística de apoyo para propiciar las acciones necesarias 

para ampliar la oferta exportable. 
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 Función 7: Consolidar la información originada de la participación del personal de la dirección general 

ante organismos y foros comerciales internacionales en los que se promueva la defensa de los 

intereses comerciales de México y se vigile el cumplimiento de los compromisos de los grupos de alto 

nivel empresarial, a fin de que la unidad de negociaciones comerciales internacionales cuente con la 

información estadística que le permita formular estrategias de negociación. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, Mercadotecnia y 

Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública  y/o Relaciones 

Internacionales. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o Economía General. 

 

Área General: Ciencia Política.  

Área de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales y/o 

Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: El puesto requiere nivel intermedio del Idioma Inglés y/o Francés y/o Chino Mandarín 

y/o Japonés. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

  

 

Nombre de la 

Plaza 
Dirección de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional D (17-06-24). 

Código 10-511-1-M1C017P-0000047-E-C-P 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 63,809.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Brindar asesoría jurídica y dar seguimiento a la negociación de acuerdos y compromisos 

comerciales, principalmente en materia prácticas de comercio internacional, así como participar en la 

defensa de los intereses de México en los procedimientos de solución de controversias establecidos 

conforme a los acuerdos internacionales. 

 Función 1:  Brindar asesoría jurídica sobre la aplicación de tratados comerciales internacionales, así 

como en materia de negociaciones comerciales y asuntos internacionales, a fin de contribuir al 

desarrollo económico de México a través de la negociación de tratados y acuerdos comerciales 

internacionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 2: Participar en la coordinación del trabajo jurídico de los grupos que participan en las 

negociaciones comerciales internacionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 3: Dirigir los trabajos de análisis sobre la congruencia y compatibilidad de las negociaciones 

comerciales internacionales con la legislación mexicana y supervisar los estudios jurídicos sobre los 
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tratados comerciales internacionales que se pretendan suscribir para contribuir a la toma de decisiones, 

en el ámbito de su competencia. 

 Función 4: Participar en el análisis de los acuerdos interinstitucionales que la secretaría pretenda 

suscribir para que se formulen las observaciones, en el ámbito de su competencia, y formular 

propuestas que permitan contribuir en la toma de decisiones. 

 Función 5: Supervisar la integración de la información para el registro ante la secretaría de relaciones 

exteriores de los tratados comerciales internacionales y acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de 

su competencia.   

 Función 6: Dar seguimiento de los tratados de libre comercio, en materia de solución de controversias 

y disposiciones institucionales, de conformidad con la normatividad vigente, así como de los 

compromisos adquiridos por México en los tratados en materia comercial, en el ámbito de su 

competencia.   

 Función 7: Participar con las representaciones permanentes de México ante organismos comerciales 

internacionales, en materia de solución de controversias y disposiciones institucionales, en el ámbito 

de su competencia. 

 Función 8:  Participar en la defensa de los intereses del país conforme a los tratados comerciales 

internacionales de los que México sea parte, en el ámbito de su competencia. 

 Función 9: Participar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los procesos de 

negociación comercial internacional con cualquier país o grupo de países, u organismos 

internacionales. 

 Función 10: Participar en las negociaciones internacionales en materia de procedimientos generales 

para la solución de controversias y disposiciones institucionales de los tratados comerciales en que 

México participe, en el ámbito de su competencia. 

 Función 11: Colaborar en la elaboración de acuerdos o convenios que se deriven de los 

procedimientos de solución de controversias, en el ámbito de su competencia. 

 Función 12: Brindar atención a los asuntos que por necesidades y cargas de trabajo de la dirección 

general de consultoría jurídica de comercio internacional sea prioritario atender, siempre que sean de 

naturaleza jurídica y acordes al nivel de responsabilidad del puesto. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Subdirección para Centroamérica y ALADI (18-06-24). 

Código 10-520-1-M1C016P-0000028-E-C-D 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$  51,627.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Negociaciones Comerciales Internacionales 
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Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Que promueva las relaciones económicas, comerciales y de inversión recíprocas con 

los países de Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración con 

el fin de lograr la diversificación y profundización de las relaciones comerciales de México.   

 Función 1:  Obtener información y elaborar estudios que apoyen el diseño de estrategias para la 

negociación de acuerdos comerciales con los países de Centroamérica y los países miembros de la 

Asociación Latinoamericana de Integración. 

 Función 2:  Realizar consultas con los diferentes actores involucrados en los procesos de negociación 

para elaborar proyectos de estrategias de negociación. 

 Función 3:  Contribuir en la organización y participación de las reuniones de negociación con los países 

de Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

 Función 4:  Dar continuidad a los compromisos adquiridos en las negociaciones con los países de 

Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración.   

 Función 5:  Difundir las actividades, documentos, estudios y publicaciones de los acuerdos con los 

países de Centroamérica y los países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración que 

sean de utilidad para la Secretaría.   

 Función 6:  Apoyar en la preparación de materiales requeridos para participación de México en las 

negociaciones con los países de Centroamérica y los países miembros de la Asociación 

Latinoamericana de Integración.    

 Función 7:  Atender las solicitudes de información sobre los procesos de negociación, instrumentación 

de compromisos y administración de los acuerdos comerciales con los países de Centroamérica y los 

países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía y/o Relaciones 

Internacionales. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 

 

Área General: Ciencia Política.  

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Área de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

Área General: Matemáticas.  

Área de Experiencia Requerida: Estadística. 

 

Área General: Sociología.  

Área de Experiencia Requerida: Problemas Internacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 

Plaza 
Subdirección de Análisis Jurídico en Materia Minera (19-06-24). 

Código 10-600-1-M1C016P-0000072-E-C-P 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 51,627.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Coordinación de Actividades Extractivas (Subsecretaría de Minería). 

Sede 

(radicación) 
Av. Puente de Tecamachalco No.6, Col. Lomas de Tecamachalco, Secc. Fuentes Naucalpan, Estado de 
México, C.P. 53950. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Analizar los asuntos relacionados con actividades mineras para su seguimiento y la 

actualización de la legislación aplicable. 

 Función 1:   Analizar las solicitudes de acceso a la información, recursos de revisión en materia de 

actividades extractivas para orientar a las áreas en la atención dichos asuntos. 

 Función 2:  Verificar los requerimientos de información realizados por instancias fiscalizadoras a la 

unidad, así como las observaciones o recomendaciones derivadas de las auditorías que se practiquen 

para verificar los proyectos de respuesta orientados para su atención. 

 Función 3:  Analizar y revisar la información de las entidades del sector coordinado de la secretaría de 

economía y que se relacionen con actividades extractivas para su integración en las sesiones de 

órganos de gobierno. 

 Función 4:  Analizar los temas en materia extractiva previstos en la constitución para participar la 

elaboración de proyectos de reforma a leyes y reglamentos relacionados con el sector minero. 

 Función 5:  Integrar las opiniones de la unidad respecto de las iniciativas y puntos de acuerdo emitidos 

por los poderes legislativos estatales y federal para llevar a cabo su revisión y seguimiento. 

 Función 6:  Implementar acciones para integrar datos de conocimiento y evaluación de resultados de 

las entidades del sector coordinado para su revisión y presentación al titular de la unidad.    

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de Empresas, Economía 

Sectorial y/o Economía General. 

 

Área General: Ciencia Política.  

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Área de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria) 

 

 

Nombre de la 

Plaza 
  Coordinación de Servicios B (20-06-24). 

Código 10-114-1-M1C015P-0000046-E-C-F 
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Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 44, 268.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Supervisar y autorizar las solicitudes de trámites y servicios que presentan los 

particulares en la representación federal, aplicando las políticas, estrategias y disposiciones en materia de 

comercio exterior, interior, industria e inversión extranjera, con el fin de apoyar a la actividad empresarial en 

el estado. 

 Función 1:  Expedir las resoluciones de los asuntos y trámites en materia de comercio exterior e 

interior, industria, normas e inversión extranjera, competencia de la secretaría, así como remitir aquellos 

trámites y asuntos que deban resolverse por las unidades administrativas competentes de la Secretaría. 

 Función 2:  Emitir la viabilidad o la resolución del trámite conforme a la evaluación de las solicitudes 

presentadas por los usuarios. 

 Función 3:  Elaborar propuestas de mejora, que permitan optimizar los recursos de la delegación para 

los servicios proporcionados. 

 Función 4:  Elaborar y presentar los informes periódicos al superior jerárquico, relacionados con la 

ejecución de los trámites y servicios.    

 Función 5:  Coordinar las visitas de verificación y notificación de asuntos a las empresas asentadas 

en la entidad.    

 Función 6:  Supervisar la información que se brinda a los usuarios sobre los trámites y servicios que 

pueden acceder y los requisitos para obtenerlos. 

 Función 7:  Validar a los posibles beneficiarios de los programas implementados por la secretaría. 

 Función 8:  Capacitar y asesorar al personal de la representación federal en los trámites y programas 

en materia de comercio exterior e interior, industria, normas e inversión extranjera, competencia de la 

Secretaría. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: No Aplica. 

Carreras Genéricas: No Aplica. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Administración, Actividad Económica, Economía 

General, Economía Sectorial, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 

Evaluación, Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Organización y 

Dirección de Empresas, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 

Sistemas Económicos, Economía Internacional y/o Contabilidad. 
 

Área General: Ciencia Política.  

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública, Relaciones 

Internacionales y/o Ciencias Políticas. 

 

Área General: Ciencias Agrarias.  

Área de Experiencia Requerida: Agronomía. 

 

Área General: Ciencias Sociales.  

Área de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas y/o Archivología y Control 

Documental. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

 

 

Área General: Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida: Ciencias de los Ordenadores y/o Estadística. 

 
Área General: Física. 
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Área de Experiencia Requerida: Electrónica. 

 

Área General: Ciencias Tecnológicas. 

Área de Experiencia Requerida: Tecnología de la Radio, Tecnología de 

Información y Comunicaciones, Tecnología Industrial, Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas y/o Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
  Subdirección de lo Contencioso A (21-06-24) 

Código 10-110-1-M1C015P-0000170-E-C-U 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$  37,575.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Supervisar la atención y seguimiento de los juicios de amparo indirecto en los que la 

secretaría de economía o sus unidades administrativas son autoridad responsable o tercera interesada, así 

como en representación del presidente de la república, a fin de defender sus intereses conforme al 

procedimiento previsto en la ley de amparo.  

 Función 1:  Supervisar que se atiendan las consultas realizadas por las unidades administrativas, 

delegaciones y subdelegaciones federales en materia de juicios de amparo indirectos, a fin de 

proporcionar los elementos jurídicos aplicables para la defensa de los mismos.   

 Función 2:  Supervisar y clasificar los asuntos que ingresen a la subdirección en materia de lo 

contencioso, con el fin de atender los asuntos en tiempo y forma.  

 Función 3:  Revisar los proyectos que deberán ser presentados ante las autoridades jurisdiccionales y 

administrativas, con el propósito de defender los intereses de la secretaría. 

 Función 4:  Analizar los proyectos de asesoría a las diversas unidades administrativas de la secretaría 

que lo soliciten.     

 Función 5:  Dar seguimiento al desahogo de los juicios, quejas en los que es parte la secretaría de 

economía en todas sus instancias.   

 Función 6:  Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones dictadas en los juicios en los que es 

parte la secretaría de economía, por parte de las autoridades jurisdiccionales.  

 Función 7:  Establecer lineamientos y estrategias de defensa en los juicios de amparo, contencioso - 

administrativos, agrarios, ordinarios civiles y controversias constitucionales en los que la secretaría o 

sus unidades administrativa estén involucradas. 

 Función 8:  Coordinar los proyectos de resoluciones y oficios que se dicten en los procedimientos 

administrativos competencia de la secretaría. 

 Función 9:  Supervisar la elaboración de los informes que deben rendirse ante los órganos 

fiscalizadores, a fin dar cumplimiento a los requerimientos establecidos. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
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Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 

Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 

 

Área General: Ciencia Política.  

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 
Área General: Psicología.  

Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y Orientación. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: Experiencia en Materia de Amparo Indirecto y Derecho Administrativo. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Subdirección de Análisis Sectorial  (22-06-24). 

Código 10-400-1-M1C015P-0000212-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$  37,575.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Desarrollar análisis de políticas públicas a fin de medir su impacto en el sector economía 

y contribuir con estrategias encaminadas a mejorar la eficiencia operativa de las responsabilidades del área  

 Función 1: Participar en el desarrollo de programas normativos que contribuyan al logro de los 

objetivos institucionales del área de adscripción.  

 Función 2:  Dar seguimiento a la implementación y aplicación de diversos programas que promuevan 

el desarrollo sustentable del área. 

 Función 3:  Realizar el análisis de políticas públicas a fin de proponer estrategias para determinar el 

impacto en la gestión técnico administrativa que permitan la toma de decisiones al superior jerárquico. 

 Función 4: Proponer y generar las herramientas y bases de datos para mejorar la eficiencia operativa 

de los distintos asuntos de la unidad administrativa. 

 Función 5: Revisar y analizar la normatividad aplicable para brindar elementos técnicos que permitan 

la implementación de estrategias para la ejecución de los programas a cargo de la unidad. 

 Función 6:  Analizar sectores públicos y privados a fin de recopilar información sobre el entorno y 

conocer las fortalezas y debilidades de la competencia económica y la administración pública. 

 Función 7:  Analizar estrategias técnicas y operativas de diferentes sectores públicos y privados, a fin 

de promover cambios sustantivos en la gestión pública. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Administración, Derecho, Relaciones Internacionales, Contaduría, Comercio 

Internacional y/o Mercadotecnia y Comercio. 

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Administración. 
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Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Tecnológicas. 

Área de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, Organización 

Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Organización y Dirección de Empresas. 

 

Área General: Ciencia Política.  

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Subdirección de Recursos Humanos (23-06-24). 

Código 10-500-1-M1C015P-0000228-E-C-M 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
          $ 37,575.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Controlar la administración de los recursos humanos para apoyar el desarrollo de las 

funciones de la subsecretaria de negociaciones comerciales internacionales y sus unidades administrativas. 

 Función 1: Elaborar las constancias únicas de movimientos de personal (baja por renuncia, 

promociones, ingresos, licencias y continuidades), que se generen en la SNCI y sus unidades 
administrativas, para tramitarlas ante la dirección general de recursos humanos. Elaborar y controlar los 
registros de recursos humanos mediante: documentos de admisión, constancias de movimientos, control 
de asistencia, pago de sueldos, aplicación de sanciones, etc., a fin de contar con información oportuna 
para el análisis y toma de decisiones. actualizar permanentemente la plantilla de personal de la SNCI y 
sus unidades administrativas, para contar con información oportuna para la elaboración de manuales de 
organización, actualización de estructura organizacional, etc. Difundir con base en la información 
proporcionada por la dirección general de recursos humanos, los cursos de capacitación, con la finalidad 
de fomentar la participación del personal de la SNCI y sus unidades administrativas. Dar seguimiento a 
los asuntos relacionados con la comisión nacional mixta de escalafón a fin de proceder a la elaboración 
de movimientos de personal que se deriven de corrimientos escalafonarios. realizar los trámites de las 
prestaciones sociales y económicas del personal adscrito a la SNCI y sus unidades administrativas ante 
la dirección general de recursos humanos, con la finalidad de que se efectué el pago de los mismos en 
forma oportuna. Apoyar a las unidades administrativas en la actualización de los manuales de 
organización y de procedimientos, a fin de que cuenten con instrumentos de apoyo administrativo y 
consulta para el personal de las propias unidades administrativas y /o personal externo. tramitar ante la 
dirección general de programación, organización y presupuesto los manuales de organización y de 
procedimientos para su respectivo dictamen.  

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante:  
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Perfil y 

Requisitos 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

6 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas.    

Área de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

 

Área General: Ciencia Política.    

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

las bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Control Operativo de Gestión (24-06-24). 

Código 10-711-1-M1C015P-0000235-E-C-N 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
          $  34,053.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo 

Sede 

(radicación) 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:   Operar y administrar el sistema de control de gestión y correspondencia de los asuntos 

turnados a la dirección general de recursos materiales y servicios generales para su atención y canalización 
a las áreas correspondientes. 

 Función 1:   Registrar en el sistema de control de gestión la correspondencia que se recibe diariamente 

en la dirección general de recursos materiales y servicios generales. 

 Función 2:   Elaborar oficios, notas e informes para dar respuesta a las solicitudes recibidas por las 

diferentes unidades administrativas 

 Función 3:  Remitir la correspondencia a las diferentes áreas de la dirección general en materia de su 

competencia. 

 Función 4:  Administrar el control archivístico de la documentación recibida en la dirección conforme a 

la normatividad vigente. 

 Función 5:  Elaborar y actualizar el catálogo de disposición documental de la dirección general, conforme 

a la clasificación establecida por el archivo general de la nación. 

 Función 6:  Verificar el cumplimiento de las normas de operación, criterios específicos y lineamientos 

generales establecidos para el funcionamiento y organización del archivo de trámite y archivo histórico, 
en caso de generarse. 

 Función 7:  Coordinar la agenda y calendario de reuniones de la dirección general. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Bachillerato Técnico o Especializado Titulado en:  

 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Archivonomía, Biblioteconomía, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía y/o Administración. 
 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
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Laborales: 

 

 

 

 

 

5 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:  Administración, Organización y Dirección de 

Empresas, Contabilidad,  Auditoria y/o Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

 

Área General: Ciencia Política.    

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 

Área General: Ciencias Sociales.    

Área de Experiencia Requerida: Archivonomia y Control Documental. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 90 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

las bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Coordinación de Juicios Fiscales y Procedimientos Administrativos (25-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000162-E-C-P 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
          $ 32, 292.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 

Sede 

(radicación) 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 
Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Atender y dar seguimiento a los procedimientos de los juicios fiscales, recursos y 

procedimientos administrativos, que se interpongan en contra de actos emitidos por servidores públicos de la 
secretaría de economía para asegurar la adecuada defensa de los mismos. 

 Función 1:  Autorizar el diseño de las estrategias procedimentales para la atención de los juicios fiscales. 

 Función 2:  Autorizar la elaboración de las promociones necesarias para la tramitación de los juicios 

fiscales en que la secretaría es parte, contestar demandas. ofrecer pruebas, formular alegatos e 
interponer recursos. 

 Función 3: Autorizar respecto a las consultas que sean formuladas por funcionarios de las distintas 

unidades administrativas que integran esta secretaría, en materia de juicios fiscales. 

 Función 4: Dirigir el diseño de las estrategias procedimentales para emitir resoluciones administrativas 

revestidas de legalidad. 

 Función 5: Dirigir el desarrollo de cada procedimiento y recurso administrativo dentro del término 

concedido para ello. 

 Función 6: Asegurar la legalidad respecto a las consultas que sean formuladas, por funcionarios de las 

distintas unidades administrativas que integran estas secretaría, en materia de recursos administrativos. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 

Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales.    
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Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos (as) conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

las bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
  Departamento de Organismos Industriales (26-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000173-E-C-U 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32, 292.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Supervisar el cumplimiento de la ley de cámaras empresariales y sus confederaciones 

y la correcta operación del sistema de información empresarial mexicano con objeto de que las actividades 

de los organismos empresariales se ajusten al ordenamiento y se coadyuve a su fortalecimiento. 

 Función 1:  Asignar y orientar al jefe de departamento respecto de las solicitudes presentadas por los 

grupos promotores. 

 Función 2:  Revisar los proyectos presentados respecto de las solicitudes de los grupos promotores. 

 Función 3: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar formalmente las 

solicitudes recibidas. 

 Función 4: Acordar y recabar las autorizaciones correspondientes para contestar formalmente las 

solicitudes recibidas. 

 Función 5: Asignar y orientar al jefe de departamento en torno a las respuestas que deben otorgarse 

a las cámaras de industria que presenten sus estatutos y sus modificaciones. 

 Función 6:  Revisar los proyectos presentados por el jefe de departamento. 

 Función 7:  Asignar la situación jurídica que guardan las cámaras de industria y determinar los casos 

que ameriten el inicio de procedimientos sanciontorios. 

 Función 8:  Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes. 

 Función 9: Revisar las acciones emprendidas en las diferentes etapas procedimentales hasta su 

resolución. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
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ante el Comité de 

Selección 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
  Departamento de Instrumentos Operativos de Programas de Subsidio (27-06-24). 

Código 10-114-1-M1C014P-0000309-E-C-G 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32, 292.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Generar información que contribuya al diseño e implementación de los programas, 

proyectos y acciones del sector economía, para fortalecer su orientación a resultados. 

 Función 1:  Analizar la información de los proyectos de reglas o lineamientos de operación de los 

programas a cargo del sector economía para sustentar la emisión de opiniones técnicas que fortalezcan 

el contenido de esos proyectos. 

 Función 2:  Elaborar el programa de trabajo anual para el desarrollo de las actividades de mejora 

continua de las matrices de indicadores para resultados de los programas del sector economía, con la 

finalidad de homologar su proceso de revisión y actualización. 

 Función 3: Apoyar en el análisis de las propuestas de mejora de las matrices de indicadores para 

resultados de los programas presupuestarios del sector economía, para consolidarlas como 

herramientas de planeación, monitoreo y evaluación. 

 Función 4: Integrar información para la emisión de opiniones técnicas sobre los documentos 

normativos relacionados con la operación de los programas, proyectos y acciones del sector economía. 

 Función 5: Recopilar información para la formulación de opiniones técnicas en la integración de los 

programas de trabajo anuales de las áreas administrativas de la secretaría que participen en las 

acciones específicas de los programas que derivan del plan nacional de desarrollo en los que contribuye 

el sector economía, para asegurar su alineación a la planeación sectorial.  

 Función 6:  Recabar estadísticas y fuentes de información que apoyen la mejora del diseño, la 

efectividad y eficacia de los programas, proyectos y acciones del sector economía, con el fin de facilitar 

las acciones que deban realizar para dar cumplimiento a lo dispuesto. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Economía, Administración Pública y/o Políticas Públicas. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Administración, Econometría, Evaluación, 

Economía General y/o Actividad Económica. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 

Internacionales. 

 

Área General: Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
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acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
  Departamento de Gestión y Enlace de Normalización Metrológica y Proyectos Especiales (28-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000127-E-C-D 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32, 292.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Que se vincule las actividades de metrología en la normalización y evaluación de la 

conformidad para la mejora continua de la metrología científica, industrial y legal en los sectores público y 

privado. 

 Función 1:  Participar en la elaboración, revisión, modificación y cancelación de normas oficiales 

mexicanas en materia de metrología. 

 Función 2:  Supervisar y aplicar la guía para la inscripción de temas en el programa nacional de 

normalización (PNN) y su suplemento, así como de la guía para la revisión quinquenal. 

 Función 3: Participar en la formulación del plan anual de vigilancia de los terceros acreditados y 

aprobados y de las entidades de acreditación. 

 Función 4: Supervisar y participar en los actos de vigilancia de las personas acreditadas y aprobadas 

y las entidades de acreditación. 

 Función 5: Participar en la elaboración o revisión, de las políticas, procedimientos y criterios para la 

evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia de instrumentos de 

medición. 

 Función 6:  Participar en el seguimiento de los acuerdos derivados de las reuniones de trabajo en 

materia de metrología celebradas entre la dirección general de normas, la procuraduría federal del 

consumidor (PROFECO), la entidad mexicana de acreditación, el instituto nacional de investigaciones 

nucleares y el centro nacional de calibración (CENAM), así como cualquier otra institución nacional. 

 Función 7: Proporcionar al público información de carácter técnico en materia de metrología. 

 Función 8: Desarrollar los proyectos derivados de las actividades del sistema nacional de calibración. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Física, Eléctrica y Electrónica, 

Ingeniería, Mecánica y/o Química. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ciencias Políticas y 

Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Tecnológicas. 

Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Eléctricas, Tecnología de 

la Instrumentación y/o Ingeniería y Tecnología Química. 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de Empresas y/o 

Evaluación. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 

Área General: Matemáticas. 
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Área de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadísticas. 

 

Área General: Física 

Área de Experiencia Requerida: Electrónica y/o Mecánica. 

 

Área General: Química. 

Área de Experiencia Requerida: Química Analítica y/o Química Física. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
  Departamento de Estudios Legislativos (29-06-24). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000093-E-C-P 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32, 292.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Elaborar las resoluciones de solicitudes en materia de inversión extranjera. en 

específico, elaborar proyectos de oficios en materia del establecimiento y, en su caso, inscripción de 

documentos constitutivos de personas morales extranjeras en la república mexicana, de proyectos 

sometidos ante la CNIE y de consultas de particulares y/o instituciones gubernamentales de conformidad 

con la ley de inversión extranjera. 

 Función 1:  Diseñar los proyectos de oficios de autorización de inscripción de estatutos y demás 

documentos constitutivos de personas morales extranjeras en el registro público de comercio, en virtud 

del establecimiento de una sucursal. 

 Función 2:  Diseñar los proyectos de oficios de autorización de establecimiento de una oficina de 

representación en la república mexicana de personas morales extranjeras. 

 Función 3: En su caso elaborar los proyectos de consultas entre dependencias para las autorizaciones 

de personas morales extranjeras. 

 Función 4: Coordinar y diseñar las autorizaciones que deban ser emitidas por la secretaría de 

economía, con base en las resoluciones que la CNIE adopte respecto de los proyectos ante ella 

sometidos. 

 Función 5: Diseñar y elaborar proyectos de respuesta a consultas o confirmaciones de criterio 

solicitadas por instituciones gubernamentales. 

 Función 6:  Elaborar consultas internas, con las unidades administrativas competentes. 

 Función 7: Diseñar y elaborar proyectos de respuesta a consultas o confirmaciones de criterio 

solicitadas por particulares. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 
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Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Coordinación de Estudios Económicos (30-06-24). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000098-E-C-F 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Colaborar en la generación y análisis de información estadística y económica para 

realizar estudios y reportes sobre la inversión extranjera en México y en el mundo. 

 Función 1:  Realizar el análisis de las estadísticas relacionadas con inversión extranjera directa en 

México y el mundo. 

 Función 2:  Supervisar la elaboración y actualización de bases de datos para generar estadísticas 

sobre inversión extranjera directa en México y el mundo. 

 Función 3:  Proponer mejoras a los procesos para generar información estadística en el registro 

nacional de inversiones extranjeras a fin de contar con estadísticas de mayor calidad. 

 Función 4:  Supervisar la atención a las solicitudes de información sobre estadísticas requeridas a la 

dirección general de inversión extranjera. 

 Función 5:  Elaborar el informe sobre el comportamiento de la inversión extranjera directa en México, 

para el congreso. 

 Función 6:  Supervisar la difusión de estadísticas sobre inversión extranjera directa en el portal de la 

Secretaría. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Derecho y/o Contaduría. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad y/o Economía 

General. 

 
Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

 

Área General: Matemáticas. 
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Área de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

  

 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Economía Digital y Su Entorno (31-06-24). 

Código 10-410-1-M1C014P-0000216-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Apoyar en el desarrollo e implementación de estrategias y líneas de acción vinculadas 

con la Economía Digital a fin de apoyar su crecimiento en el largo plazo. 

 Función 1:  Coordinar espacios de trabajo multidisciplinarios, con los sectores privado, gubernamental, 

académico, cámaras y asociaciones que permitan la integración de esfuerzos entorno a la economía 

digital y la industria del software. 

 Función 2: Dar seguimiento a los acuerdos y ejecutar las acciones derivadas de los encuentros 

multidisciplinarios con los diversos sectores del país para garantizar el cumplimiento de los 

compromisos y su realización. 

 Función 3:  Elaborar los reportes sobre estrategias y crecimiento del sector de tecnologías de 

información y servicios relacionados a nivel nacional e internacional, a fin de poder conocer los avances 

en el mismo. 

 Función 4:   Difundir los apoyos, incentivos y programas diseñados para fortalecer el desarrollo del 

mercado interno, la industria local de software y servicios de tecnologías de información, las 

exportaciones y la atracción de inversiones, así como la capacitación de recursos humanos. 

 Función 5:  Apoyar las iniciativas de los gobiernos estatales para fortalecer a su industria local de 

software y de tecnologías de la información, para permitir el desarrollo de la economía digital. 

 Función 6:   Apoyar en el establecimiento de agrupamientos empresariales en el sector de tecnologías 

de información y servicios relacionados, para fortalecer las capacidades de la industria. 

 Función 7: Apoyar en el desarrollo de estrategias de promoción para posicionar al país en el mapa 

tecnológico mundial. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e Informática. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Computación e Informática, Mercadotecnia y Comercio, Contaduría y/o Economía. 

 

Laborales: 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 
Área General: Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
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Área General: Ciencia Política.  

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica,  Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales  y/o Economía del Cambio Tecnológico. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación  a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Manufacturas Diversas (32-06-24). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000140-E-C-F 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Participar en el diseño, implementación y evaluación de las políticas, programas e 

instrumentos que contribuyan al desarrollo, promoción y competitividad de las empresas de la cadena 

productiva de fibras, textil y confección.  

 Función 1:  Participar en el seguimiento y evaluación de los programas y políticas para impulsar la 

competitividad y desarrollo de la cadena productiva de fibras - textil – confección. 

 Función 2: Participar en la integración, actualización y análisis de la información estadística y 

documental de la cadena productiva fibras - textil - confección. 

 Función 3:  Realizar las consultas a sectores productivos para emitir opiniones y dictaminar las 

solicitudes de permisos de importación, modificación arancelaria y de regulaciones y restricciones no 

arancelarias de la cadena productiva fibras - textil - confección. 

 Función 4:   Participar en comisiones, comités y grupos de trabajo que tengan como propósito definir 

estrategias, mecanismos de apoyo y atención a programas para la atención y operación eficiente de la 

cadena productiva fibras - textil - confección. 

 Función 5:  Elaborar el análisis económico de la cadena productiva fibras - textil - confección, con la 

finalidad de contar con un diagnóstico actualizado y proponer medidas encaminadas a elevar su 

competitividad. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Contabilidad y/o Economía General. 

 

Área General: Historia.  

Área de Experiencia Requerida: Historia General. 

 

Área General: Ciencias Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Ciencias Políticas. 
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Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visón Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Coordinación de Programas de Fomento A (33-06-24). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000159-E-C-F 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que el establecimiento y operación de la industria maquiladora de exportación se agilice, 

a través de la aplicación de la normatividad en la materia, a fin de fomentar la competitividad de las empresas 

en el ramo.  

 Función 1:  Examinar y actualizar los criterios para la aplicación de la normatividad en materia de 

comercio exterior para la industria maquiladora. 

 Función 2: Supervisar el funcionamiento de los mecanismos y criterios de trámites de maquila en las 

delegaciones y subdelegaciones federales de la secretaría de economía, conjuntamente con la 

coordinación general de delegaciones federales. 

 Función 3:  Proponer y administrar la instrumentación de nuevos mecanismos de apoyo a las 

maquiladoras, así como supervisar las actualizaciones que se deriven en la materia. 

 Función 4:   Verificar que los mecanismos de aplicación para el dictamen y operación del programa 

de maquila a nivel nacional, cumplan con la normatividad establecida. 

 Función 5:  Elaborar los procedimientos específicos para el trámite del programa de maquila de 

exportación, así como los documentos y formatos que se deriven durante el proceso. 

 Función 6: Supervisar e inspeccionar las características operativas del programa de maquila en 

México. 

 Función 7: Resolver las consultas de los empresarios, dependencias y unidades administrativas de la 

secretaría de economía, respecto a la normatividad y criterios de dictamen y operación de los 

programas de maquila. 

 Función 8: Contribuir en foros empresariales y del sector público con el objeto de orientar, informar y 

actualizar sobre el esquema de maquila de exportación a los diferentes públicos interesados. 

 Función 9: Facultar al personal de las delegaciones federales, para que aplique la normatividad y los 

criterios establecidos en la operación del programa de maquila de exportación. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Relaciones Internacionales y/o Economía. 

 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 

 

Área General: Ciencias Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
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Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Cumplimiento y Seguimiento de Instrumentos de Comercio Exterior (34-06-24). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000232-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Supervisar los procesos y elementos que permitan la implementación y operación de los 

instrumentos de comercio exterior (cupos de importación y exportación en los tratados comerciales y demás 

acuerdos internacionales de la materia) a fin de verificar que se realicen en apego a la regulación vigente. 

 Función 1:  Administrar mediante una base de datos la autorización de los cupos de importación y 

exportación para verificar su obtención conforme al mecanismo de asignación, requisitos y 

procedimientos para su obtención. 

 Función 2: Apoyar en la generación de reportes estadísticos que permitan transparentar el proceso 

de asignación de los cupos de importación y de exportación. 

 Función 3:  Colaborar en el proceso de validación de certificados de origen a efecto de dar 

cumplimiento a las disposiciones establecidas en tratados y/o acuerdos comerciales internacionales 

de los que México es parte. 

 Función 4:   Coadyuvar en el análisis y dictamen de las solicitudes de avisos y permisos automáticos 

de importación y exportación que permiten el monitoreo estadístico de las importaciones y 

exportaciones de productos siderúrgicos, bienes textiles y de la confección, calzado, tomate, entre 

otros. 

 Función 5:  Proponer actualizaciones y/o modificaciones a los acuerdos mediante los cuales se da a 

conocer los cupos de importación y exportación, mecanismo de asignación, requisitos y procedimientos 

para su obtención a efecto de eficientar la utilización del instrumento. 

 Función 6: Dar seguimiento a las solicitudes que presentan los usuarios a través del correo electrónico 

en relación a los procedimientos que se deben seguir para emisión de licencias de importación y 

exportación (cupos, avisos / permisos automáticos, certificados de origen, etc.) 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Ingeniería. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Comercio Internacional, Mercadotecnia y Comercio, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Administración, Relaciones Internacionales, 

Economía y/o Derecho. 

 

Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales: 

 

 

3 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 
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Área de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales, 

Economía Sectorial, Economía General y/o Actividad Económica. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 

Internacionales. 

 

Área General: Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Promoción Automotriz (35-06-24).   

Código 10-415-1-M1C014P-0000186-E-C-C   

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Gestionar insumos para la elaboración de modelos económicos y estadísticos, así como 

colaborar en el diseño de instrumentos normativos, que contribuyan a la promoción de la competitividad y 

productividad de la industria automotriz con la finalidad de incrementar los volúmenes de producción, 

exportación y ventas. 

 Función 1:  Apoyar en la realización de estudios y diagnósticos técnicos, que tengan como finalidad 

proporcionar insumos objetivos en el diseño de políticas públicas para el impulso de la competitividad, 

productividad y sustentabilidad de la industria automotriz. 

 Función 2: Elaborar mensualmente y ante requerimientos específicos, reportes de desempeño de la 

industria automotriz, mediante el análisis de la información estadística pública disponible en fuentes 

oficiales, y mediante la extracción de información de bases de datos de uso interno, con la finalidad de 

detectar oportunamente la tendencia de la industria en el sector automotriz. 

 Función 3:  Apoyar a la dirección general de comercio exterior en el diseño de los instrumentos de 

comercio exterior relativos a la industria automotriz terminal para mantener la competitividad de la 

industria en dicho sector. 

 Función 4:   Colaborar con las empresas e instituciones involucradas en el sector automotriz, para 

definir de manera incluyente el establecimiento de medidas que promuevan el buen desempeño de la 

industria, a fin de generar condiciones que incidan en mayores niveles de empleo. 

 Función 5:  Participar en grupos de trabajo técnicos en el marco del sistema de normalización y 

evaluación de la conformidad, así como con otras instancias competentes, en la elaboración de normas 

mexicanas, normas oficiales mexicanas y otros instrumentos normativos en materia ambiental, de 

seguridad, información comercial y energética, que incidan en la innovación y mejor desempeño de la 

industria automotriz. 
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 Función 6: Elaborar notas de opinión y síntesis informativas con respecto a la participación de las 

áreas de la secretaria de economía, en colaboración con instituciones públicas y privadas, en el diseño 

de política sectorial para la industria del sector automotriz. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Mecánica. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o Relaciones Internacionales. 

 

Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Evaluación, Economía General y/o Actividad 

Económica. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Relaciones 

Internacionales. 

 

Área General: Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis Funcional y/o Estadísticas. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Coordinación de Procedimientos Administrativos F (36-06-24). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000261-E-C-T 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Participar en las actividades inherentes a la defensa de las resoluciones emitidas en 

materia de prácticas desleales de comercio internacional, así como en los procedimientos de investigación 

en materia de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas, para garantizar la observancia 

de las garantías de legalidad y debido proceso de las partes interesadas. 

 Función 1:  Proponer los proyectos de respuesta a los actos reclamados en los juicios de amparo 

interpuestos en contra de la secretaria, derivado de procedimientos de investigación en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional, a fin de proporcionar la información necesaria para la 

adecuada defensa. 

 Función 2: Investigar la información requerida por la unidad de asuntos jurídicos en relación con los 

juicios de amparo promovidos en contra de las resoluciones dictadas en los asuntos asignados al área, 

a fin de proporcionarle elementos para la defensa de los intereses de la Secretaría. 
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 Función 3:  Analizar las sentencias de amparo de los casos asignados al área, a fin de dar cabal 

cumplimiento a lo ordenado por el juez. 

 Función 4:   Analizar la información por las partes interesadas durante el procedimiento de 

investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional y salvaguardas para que se 

determine si cumple con los requisitos previstos en la legislación y proponer el acuerdo 

correspondiente. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

 

Laborales: 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación  Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Coordinación de Exámenes y Supervisión de Correduría Pública (37-06-24). 

Código 10-419-1-M1C014P-0000025-E-C-A 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Implementar los exámenes de aspirante y definitivos para obtener la habilitación de 

corredor público; vigilar a los colegios y el debido ejercicio de los corredores públicos; tramitar y resolver las 

quejas y procedimientos administrativos correspondientes. 

 Función 1:  Atender las solicitudes de exámenes de aspirante y definitivo para corredor público, 

proponiendo los calendarios, horarios, bases y reglas, así como el material de apoyo con el que podrán 

contar, vigilar la aplicación y reportar para su anulación cuando los interesados no se sujeten a estos 

procedimientos. 

 Función 2: Elaborar los proyectos de las pruebas escritas del examen definitivo y oficios de resultados 

de los exámenes de aspirante y definitivos para obtener la habilitación de corredor público. 

 Función 3:  Controlar el procedimiento para la elaboración y expedición de las credenciales de los 

corredores públicos, así como colaborar para que la garantía que otorgan los corredores públicos se 

mantenga actualizada y vigente, y en su caso requerir el cumplimiento, para atender lo señalado en 

los ordenamientos aplicables. 

 Función 4:   Apoyar en el desarrollo de las visitas de inspección a las oficinas y a los colegios de 

corredores públicos, generando requerimientos de información y verificando la documentación que sea 

necesaria, para vigilar la actuación de los corredores públicos. 

 Función 5: Proporcionar el trámite y atender las quejas que se presenten en contra de los corredores 

públicos, así como los procedimientos administrativos relativos a las presuntas infracciones que 
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cometan los corredores públicos, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley federal de correduría 

pública y su reglamento. 

 Función 6: Elaborar y gestionar las respuestas a las solicitudes de información y consultas sobre la 

aplicación de las normas jurídicas en materia de correduría pública relacionadas con las funciones de 

la coordinación de exámenes y supervisión de correduría pública, así como elaborar las copias 

certificadas y constancias de documentos que obren en sus expedientes. 

Perfil y 

Requisitos 

 
 
 
 
 
 
 

 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

 

Laborales: 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 

Área de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y 

Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

 

 
 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Información de Comercio Internacional (38-06-24). 

Código 10-500-1-M1C014P-0000352-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Subsecretaría de Comercio Exterior. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Recabar y analizar la información originada por la participación del personal de la 

dirección general en: las negociaciones comerciales internacionales, el cumplimiento de compromisos 

establecidos en los tratados y acuerdos comerciales internacionales, principalmente en materia de inversión 

y servicios, a fin de clasificar información y seleccionar aquella relevante que contribuya a la generación de 

información estadística de utilidad para la dirección general de sistemas de información estadística de 

comercio internacional. 

 Función 1:  Recabar la información de los compromisos en materia de comercio e inversión, a fin de 

considerar aquella que sirva de insumo para la elaboración de estadísticas de comercio internacional. 

 Función 2: Preparar y actualizar bases de datos de información de los compromisos acordados por el 

gobierno de México tratándose de comercio e inversión, así como los compromisos de los grupos 

bilaterales de trabajo de alto nivel y de los grupos de alto nivel empresarial, que sirvan de base para la 

elaboración de información estadística de comercio internacional. 

 Función 3:  Revisar la información para dar respuesta a las consultas de los gobiernos, sectores 

privados, organismos multilaterales e instituciones académicas, sobre las relaciones comerciales, para 

proporcionar información actualizada y precisa. 

 Función 4:   Elaborar las bases de datos sobre eventos, políticas y decisiones comerciales 

internacionales; así como de la información para promover en el extranjero los programas de la 

secretaría de economía en materia de comercio exterior y de la información comercial para facilitar el 

desarrollo de negocios y/o inversión de empresas mexicanas. 
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 Función 5: Resguardar y analizar la información originada de la participación del personal de la 

dirección general en foros de discusión, análisis y promoción en el extranjero, a fin de generar la 

información estadística de comercio internacional que apoye los procesos de negociación y 

administración de acuerdos comerciales. 

 Función 6: Resguardar y revisar la información que emana de la participación del personal de la 

dirección general en la organización de foros, seminarios y misiones empresariales, así como entre las 

empresas con interés en invertir en México, a fin de generar la información estadística de comercio 

internacional. 

 Función 7: Preparar de forma analítica la información que emana de la participación del personal de 

la dirección general en foros internacionales en los que se promueva la llegada de inversión extranjera 

directa a México y se fomenten alianzas estratégicas entre los sectores privados nacionales y 

extranjeros, a fin de generar la información estadística de comercio internacional. 

 Función 8: Recopilar información a fin de propiciar la participación extranjera en México en la 

construcción de infraestructura incluidos proyectos de tecnologías alternativas y ambientales. 

 Función 9: Elaborar los informes en materia de comercio internacional que requieran las unidades 

administrativas de la secretaría de economía para proporcionar información eficaz y contribuir en la 

toma de decisiones.  
Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, Administración, 

Relaciones Internacionales, Mercadotecnia y Comercio, Economía y/o Derecho. 

 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o Economía General. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 

Internacional. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública, Relaciones 

Internacionales y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico y/o Francés y/o Chino Mandarín y/o Japonés. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Seguimiento y Control de Acuerdos con Europa y África (39-06-24). 

Código 10-522-1-M1C014P-0000015-E-C-D 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Disciplinas de Comercio Internacional. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que busque colaborar en el Control y Seguimiento de los Tratados de Libre Comercio 

de México y la Unión Europea y la Asociación Económica de Libre Comercio; así como de otros instrumentos 

jurídicos con países europeos y africanos. 

 Función 1:  Integrar debidamente la información y documentación relacionada con los tratados de libre 

comercio y otros instrumentos jurídicos que México tiene con bloques económicos de Europa y países 

europeos, así como con países africanos. 

 Función 2: Contribuir en el seguimiento de atención a solicitudes de información de los sectores 

involucrados en el proceso de negociación y administración e instrumentación de compromisos 

comerciales y de cooperación con bloques económicos de Europa y países europeos, así como con 

países africanos. 

 Función 3:  Apoyar en la elaboración de respuestas a consultas y solicitudes de información de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dando seguimiento hasta su conclusión 

definitiva. 

 Función 4: Apoyar en la preparación de informes sobre negociación, administración y el grado de 

cumplimiento de compromisos de los tratados de libre comercio y otros instrumentos jurídicos con 

bloques económicos de Europa y países europeos, así como con países africanos. 

 Función 5: Elaborar comunicaciones a los enlaces institucionales e intergubernamentales para llevar 

a cabo reuniones de seguimiento para el cumplimiento del Tratado de Libre Comercio entre México y 

la Unión Europea y con el TLC con la Asociación Económica de Libre Comercio. 

 Función 6: Coordinar la logística de las reuniones intergubernamentales y con diferentes órganos para 

dar seguimiento a los tratados de libre comercio y de otros instrumentos jurídicos que México tiene con 

bloques económicos de Europa y países europeos, así como con países africanos.  
Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 

Administración Pública y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública, Relaciones 

Internacionales y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio 

Otros: Se debe considerar la carrera de Comercio Internacional. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Soporte Técnico A (40-06-24). 

Código 10-713-1-M1C014P-0000150-E-C-K 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 32,292.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Supervisar y administrar el soporte técnico del parque informático y sistemas operativos 

de red para el perfecto funcionamiento de la Secretaría. 

 Función 1:  Verifica que los reportes que se reciben en el CAU sean atendidos en tiempo y forma 

calendarización de capacitación informática para el mejor desempeño de las actividades. 

 Función 2: Calendarización de capacitación informática para el mejor desempeño de las actividades. 

 Función 3:  Peticiones de requerimiento informáticos y estudio de mercado. 

 Función 4: Proceso de licitación proceso de distribución de hardware a toda la Secretaría. 

 Función 5: Implantación de políticas de administración de red monitoreó de funcionamiento y 

rendimiento de servidores. 

 Función 6: Implantación de políticas de administración de correo electrónico para el buen 

funcionamiento. 

 Función 7: Monitoreo de funcionamiento y rendimiento del servidor de correo.  
Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y Electrónica y/o 

Ingeniería. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración y/o Economía. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 

Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores y/o Tecnología de 

las Telecomunicaciones. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Coordinación de Normas Oficiales Mexicanas (41-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000123-E-C-D 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 26,558.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Que al evaluar las normas oficiales mexicanas se determinen los efectos en los procesos 

productivos, en los consumidores y en los mercados para la protección de los objetivos legítimos que señala 

la ley federal sobre metrología y normalización. 

 Función 1:  Revisar y analizar las solicitudes recibidas para la elaboración, revisión, modificación o 

cancelación de normas oficiales mexicanas competencia de la secretaría de economía. 

 Función 2: Formular las notificaciones de los resultados de la revisión quinquenal de las normas 

oficiales mexicanas expedidas por la SE. 
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 Función 3:  Formular los avisos de cancelación de normas oficiales mexicanas para ser publicados en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 Función 4: Participar en la preparación de los anteproyectos y proyectos de norma oficial mexicana 

para la consideración y aprobación del comité consultivo nacional de seguridad al usuario, información 

comercial y prácticas de comercio. 

 Función 5: Participar en las reuniones de trabajo relacionadas con la elaboración, revisión, 

modificación, o cancelación de las normas oficiales mexicanas competencia de la secretaría de 

economía (se), así como, revisar y evaluar las normas oficiales mexicanas emitidas por la se para 

determinar, en su caso, su modificación o cancelación. 

 Función 6: Colaborar en la preparación de información de soporte para la elaboración de la 

manifestación de impacto regulatorio (MIR) de los anteproyectos de norma oficial mexicana de los 

subcomités de seguridad al usuario e información comercial para someter a la consideración de la 

comisión federal de mejora regulatoria. 

 Función 7: Dar respuesta a las consultas que se reciban en la dirección de normalización en materia 

de revisión quinquenal de las normas oficiales mexicanas. 

 Función 8: Aplicar la guía para la inscripción de temas en el programa nacional de normalización 

(PNN) y su suplemento, así como participar en la aplicación de la guía para la revisión quinquenal. 

 Función 9: Participar en la elaboración del programa de trabajo anual de los subcomités de seguridad 

al usuario e información comercial pertenecientes al comité consultivo nacional de seguridad al usuario, 

información comercial y prácticas de comercio.  
Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Química y/o Ingeniería. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración y/o Economía. 

 

Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Tecnológicas. 

Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnologías Químicas. 

 

Área General: Ciencia Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Econometría, Economía General y/o Actividad 

Económica. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

 

Área General: Ciencia Política 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 

Área General: Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Estadística. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 

Otros: No Aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 
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continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 

Departamento de Análisis, Evaluación y Dictamen de Programas  

Prosec y Devolución de Impuestos de Importación (42-06-24). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000231-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 26,558.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Verificar la aplicación de los programas de promoción sectorial con el propósito de para 

evaluar el cumplimiento de los objetivos establecidos en cada uno. 

 Función 1:  Analizar los requisitos y la normatividad aplicable a los programas de comercio exterior 

asignados para determinar los objetivos susceptibles de evaluación. 

 Función 2: Monitorear los trámites de programas, instrumentos y nuevos esquemas de comercio 

exterior que se realizan a través de la ventanilla digital mexicana de comercio exterior con el fin de dar 

seguimiento a su trámite y resolución. 

 Función 3:  Analizar los programas de comercio exterior para proponer modificaciones a con el fin de 

mejorar los procedimientos vigentes. 

 Función 4: Atender consultas de empresarios, cámaras industriales, dependencias y unidades 

administrativas de la secretaría, respecto de los programas de fomento con el fin de que los interesados 

puedan presentar los tramites con los requisitos y cumpliendo con la normativa aplicable. 

 Función 5: Analizar la información de las operaciones realizadas por empresas usuarias de programas 

de comercio exterior en materia textil, a fin de establecer criterios para el seguimiento a dichos 

programas. 

 Función 6: Actualizar la información sobre los programas de fomento relativos a mercancías textiles 

otorgados, modificados y cancelados para contar con elementos que permitan evaluar su cumplimiento.  
Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  

 

Área General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Comercio Internacional, Mercadotecnia y Comercio, Derecho 

y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales y/o 

Actividad Económica. 

 

Área General: Ciencia Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 

Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 

 

Área General: Ciencia Política 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Ciencias Políticas. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
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ante el Comité de 

Selección 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Normatividad C (43-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000147-E-C-P 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Examinar los proyectos de leyes y reformas para consolidar la opinión competencia de 

la secretaria y su sector para el adecuado funcionamiento de la misma. 

 Función 1:  Recibir las solicitudes de opinión jurídica sobre iniciativas de leyes y decretos competencia 

de la Secretaría. 

 Función 2: Analizar las solicitudes de opinión jurídica que remitan las áreas administrativas de la 

secretaría con respecto a leyes competencia de la secretaría para proponer el criterio de la unidad 

respecto a dichas leyes. 

 Función 3:  Elaborar el criterio de la unidad jurídica respecto de proyectos de leyes y reformas 

remitidas por las áreas administrativas de la Secretaría. 

 Función 4: Analizar y proponer opiniones sobre instrumentos jurídicos competencia de la Secretaría.  

 Función 5: Elaborar el criterio como postura institucional respecto a leyes donde se señale la 

participación o la competencia de la secretaría de economía.  
Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencia Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Normatividad B (44-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000148-E-C-P 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Analizar y revisar los proyectos de leyes, reglamentos y otras disposiciones que 

corresponda firmar al secretario para contribuir al correcto desarrollo de las funciones de las áreas 

administrativas de la Secretaría. 

 Función 1:  Revisar e integrar la información que se relacione con los proyectos de leyes, reglamentos 

y otras disposiciones o documentos que corresponda firmar al secretario para que se realice el análisis 

y dictaminarían de dichos proyectos de manera global. 

 Función 2: Formular los alcances y repercusiones de los proyectos de leyes, reglamentos y otras 

disposiciones y documentos que corresponda firmar al secretario. 

 Función 3:  Supervisar que los proyectos de leyes, reglamentos y otras disposiciones o documentos 

que corresponda firmar al secretario sean integrados debidamente a la técnica jurídica para que sean 

susceptibles de ser firmados o refrendados por el titular de la dependencia. 

 Función 4: Integrar con las áreas involucradas la visión uniforme y, en su caso, la postura sobre la 

estructura de los proyectos de leyes, reglamentos y otras disposiciones que corresponda firmar al 

secretario. 

 Función 5: Verificar que los proyectos de leyes, reglamentos y otras disposiciones que corresponda 

firmar al secretario contengan la fundamentación y motivación, las debidas consideraciones técnicas y 

jurídicas y, en su caso, las coincidentes con la redacción y la ortografía.  
Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencia Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Control Camaral (45-06-24). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000169-E-C-P 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Ejecutar las acciones que permitan el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 

la Ley de cámaras empresariales y sus confederaciones por parte de los organismos empresariales de 

industria, con la finalidad de sancionar los casos de incumplimiento de los organismos señalados. 

 Función 1:   Analizar las consultas presentadas por las cámaras empresariales en materia del sistema 

de información empresarial mexicano. 

 Función 2:  Elaborar proyecto de respuesta a las consultas presentadas por las cámaras 

empresariales en materia del sistema de información empresarial mexicano. 

 Función 3:   Controlar y archivar las consultas presentadas por las cámaras empresariales en materia 

del sistema de información empresarial mexicano. 
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 Función 4:  Verificar la asistencia de las cámaras empresariales a los cursos de capacitación que en 

materia del sistema de información empresarial mexicano imparte esta dependencia. 

 Función 5:  Elaborar proyecto de constancias de capacitación en materia del sistema de información 

empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 6:  Controlar y archivar las constancias de capacitación en materia del sistema de información 

empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 7: Analizar los escritos mediante los cuales las cámaras empresariales ratifican a esta 

dependencia contar con los elementos necesarios para la operación del sistema de información 

empresarial mexicano. 

 Función 8:  Elaborar los proyecto de oficios de ratificación relativos a la operación del sistema de 

información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

 Función 9: Controlar y archivar los oficios de ratificación relativos a la operación del sistema de 

información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:  Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida:  Derecho y Legislación Nacionales. 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Teoría Económica. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación  a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

  

 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Servicios (46-06-24). 

Código 10-114-1-M1C014P-0000355-E-C-F 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General: Gestionar las solicitudes de trámites y servicios que ofrece la Secretaría de Economía 

en la representación federal, con apego a la normatividad vigente, a fin de apoyar la actividad empresarial 

en el país.    

 Función 1: Analizar las solicitudes de trámites o servicios presentadas por los usuarios para establecer 

su viabilidad.  

 Función 2:  Integrar los expedientes de los usuarios para el seguimiento de sus trámites. 

 Función 3:  Remitir a las áreas normativas aquellas solicitudes que requieran de resolución central.  

 Función 4:  Elaborar informes periódicos a las áreas normativas sobre la ejecución de los trámites y 

servicios proporcionados a los usuarios.   
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 Función 5:  Realizar visitas de verificación a los solicitantes de trámites y servicios para corroborar o 

recabar la información requerida. 

 Función 6:  Apoyar en la notificación de asuntos a las empresas asentadas en la entidad a solicitud 

de otras instancias gubernamentales. 

 Función 7:  Asesorar a los clientes acerca de los programas y servicios que ofrece la secretaría de 

economía, así como los requisitos para acceder a ellos. 

 Función 8:  Elaborar propuestas para implementar acciones que permitan la mejora de los servicios 

que ofrece la representación federal. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: No Aplica. 

Carreras Genéricas: No Aplica. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

2 años de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales, Evaluación, Administración, Contabilidad, Política Fiscal 

y Hacienda Pública Nacionales, Actividad Económica, Organización y Dirección de 

Empresas, Economía Sectorial, Economía Internacional, Economía General y/o 

Sistemas Económicos.  
 

Área General: Ciencias Tecnológicas.  

Área de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Tecnología de la Radio, Tecnología Industrial y/o Tecnología de los Ordenadores. 
 

Área General: Ciencias Agrarias. 

Área de Experiencia Requerida: Agronomía. 

 

Área General: Física. 

Área de Experiencia Requerida: Electrónica. 

 

Área General: Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida: Estadística y/o Ciencia de los Ordenadores. 

 

Área General: Ciencias Sociales. 

Área de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control Documental y/o 

Relaciones Públicas. 
 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y/o 

Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Enlace y Logística con Organismos Internacionales de Normalización (47-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000108-E-C-D 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Que se lleve un control de la participación de los sectores nacionales ante los órganos 

técnicos y políticos de la comisión del Codex Alimentarius y otros organismos internacionales y regionales 

de Normalización, a fin de asegurar que se considere la situación de México en las normas que rigen el 

comercio internacional y el aprovechamiento del contenido técnico de dichas normas internacionales en 

México. 

 Función 1:  Analizar y enviar reportes, observaciones, votos y posiciones del gobierno de México a 

los organismos internacionales de normalización que corresponda. 

 Función 2: Revisar y enviar los documentos relacionados con los trabajos de normalización de 

organismos internacionales a los comités y subcomités mexicanos correspondientes, para su 

atención.  

 Función 3: Apoyar y participar en la ejecución de las actividades de vinculación de las normas 

internacionales con las normas nacionales en coordinación con las demás áreas de la Dirección 

General de Normas. 

 Función 4:  Dar seguimiento y apoyar en la realización de los trabajos de los comités, subcomités y 

grupos de trabajo mexicanos respectivo.  

 Función 5:  Apoyar en la organización de las reuniones de trabajo derivadas de la participación de 

México en organismos internacionales de normalización. 

 Función 6: Apoyar y participar como representante de la Dirección General de Normas en las 

actividades desarrolladas por los comités nacionales para la atención de organismos internacionales 

de normalización. 

 Función 7:  Gestionar la participación de México en las reuniones internacionales relacionadas con 

las actividades de normalización.  

 Función 8:  Participar en la organización e impartición de pláticas de difusión y promoción en materia 

de normalización internacional a nivel técnico.  

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Administración, Química y/o Ingeniería.  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Economía, Administración, 

Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Mercadotecnia y Comercio.    

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Sociales.  

Área de Experiencia Requerida:  Relaciones Públicas. 

 

Área General: Ciencias Económicas.  

Área de Experiencia Requerida: Administración y/o Economía General. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Carreras Genéricas: Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 

 
Área General: Sociología.  

Área de Experiencia Requerida: Problemas Internacionales. 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
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Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 

Otros: Se deberá considerar cualquier carrera compuesta que considere las carreras 

señaladas en el perfil. Se incorporan las áreas de experiencia en logística de eventos 

y planeación estratégica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Supervisión de Normas Mexicanas (48-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000131-E-C-D 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Que con la participación de normas mexicanas (NMX¿S) elaboradas por los comités 

técnicos de normalización nacional de la Secretaría de Economía los productos, procesos y servicios 

cumplan con las especificaciones establecidas y se favorezca su competitividad en el mercado interno y en 

los mercados extranjeros. 

 Función 1:  Revisar la armonización de los anteproyectos de normas mexicanas elaboradas por los 

CTNN con normas internacionales en coordinación con la Dirección de Normalización Internacional 

para tal efecto. 

 Función 2:  Preparar y elaborar el aviso de consulta pública y declaratoria de vigencia de las normas 

mexicanas elaboradas por los comités técnicos de normalización nacional para su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 Función 3:  Formular el programa anual de normalización de Normas Mexicanas.  

 Función 4:  Atender las consultas que se presenten sobre comités técnicos de normalización 

nacional y Normas Mexicanas.  

 Función 5:  Participar en las reuniones de los comités técnicos de normalización nacional (CTNN) 

como representante de la Dirección General de Normas. 

 Función 6:  Revisar y analizar las solicitudes recibidas para la elaboración, revisión, modificación o 

cancelación de normas mexicanas competencia de la Secretaría de Economía. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería, Química y/o Eléctrica y Electrónica. 

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Derecho  y/o  Administración. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Tecnológicas.  

Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 

 
Área General: Ciencias Económicas.  

Área de Experiencia Requerida: Economía General y/o Actividad Económica. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Área General: Ciencia Política. 

Carreras Genéricas: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Consultas de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial (49-06-24). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000137-E-C-D 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Que la verificación del cumplimiento con las normas de información comercial contribuya 

al propósito de dar confiabilidad y seguridad a los productos relacionados. 

 Función 1: Participar en la dictaminación de las propuestas de criterios de procedimientos de 

evaluación de la conformidad formulados por las personas acreditadas y aprobadas y la autoridad 

competente. 

 Función 2:  Elaborar el dictaminen sobre el cumplimiento de los productos con respecto a las Normas 

Oficiales Mexicanas de información comercial. 

 Función 3:  Elaborar procedimientos de verificación de la conformidad de información comercial. 

 Función 4:  Participar en programas de vigilancia y seguimiento de las Normas Oficiales Mexicanas 

de información comercial. 

 Función 5:   Participar en la verificación del cumplimiento de información comercial de los productos, 

procesos, métodos, instalaciones, servicios cumplan con las Normas Oficiales Mexicanas. 

 Función 6:   Participar en la formulación del programa anual de vigilancia y verificación de los terceros 

acreditados y aprobados y las entidades de acreditación así como en los actos de vigilancia, revisión 

y verificación de los mismos. 

 Función 7:  Elaborar las consultas recibidas sobre la aplicación e interpretación del etiquetado de 

Normas Oficiales Mexicanas. 

 Función 8:  Atender las solicitudes para otorgar el visto bueno a las notificaciones de intención para 

celebrar acuerdos de reconocimiento mutuo y su aprobación. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Química y/o Ingeniería. 

 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Derecho.  

  



57 
 

 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Tecnológicas.   

Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Químicas. 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica. 

 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

 
Área General: Ciencia Política. 

Carreras Genéricas: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Programas Sectoriales para la Industria Maquiladora (50-06-24). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000157-E-C-F 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Regular el establecimiento y operación de la industria maquiladora de exportación, a 

través de la aplicación de la normatividad en la materia, a fin de fomentar la competitividad de las empresas. 

 Función 1:  Supervisar el cumplimiento de la normatividad y criterios generales de los programas de 

maquila.    

 Función 2:  Participar en el seguimiento y monitoreo de los programas de maquila a nivel nacional.   

 Función 3:  Notificar sobre los cambios de la normatividad.   

 Función 4: Proponer modificaciones a los manuales de criterios generales de los programas de 

maquila para adaptarlos a la normatividad y requerimientos vigentes. 

 Función 5:  Proponer acciones de mejora con objeto de elevar la productividad y calidad de los 

servicios prestados en cuanto a la normatividad vigente.   

 Función 6:  Participar en la elaboración de documentos y formatos sobre el programa de maquila. 

 Función 7:  Orientar a las representaciones federales en sus dictamenes y proyectos de resolución. 

 Función 8:  Atender consultas sobre la normatividad y operación de los programas de maquila. 

 Función 9:  Apoyar a los usuarios de los instrumentos de la dirección sobre la normatividad aplicable. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  

 

Área General:  Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Turismo, Ciencias Políticas y Administración Pública, 

Relaciones Internacionales y/o Economía.  
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Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

3 años de experiencia en: 

 

Área General:  Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:  Organización y Dirección de Empresas, Economía 

Sectorial, Economía General y/o Actividad Económica. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y 

Legislación Nacionales. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública, Instituciones Políticas y/o 

Ciencias Políticas.  

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica.  

Otros: Se agregan las carreras de Ciencia Política y Administración de Empresas Turísticas. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Normatividad Automotriz (51-06-24). 

Código 10-415-1-M1C014P-0000178-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Apoyar en la aplicación de los instrumentos técnicos y normativos para el desarrollo y 

competitividad de la industria automotriz en materia de facilitación comercial. 

 Función 1:  Colaborar en el dictamen de las solicitudes de permisos previos de importación bajo el 

esquema de facilitación comercial, para asegurar el acceso de los beneficios enfocados a la industria 

automotriz. 

 Función 2:  Apoyar en la aplicación de las disposiciones legales establecidas en materia automotriz y 

en materia de comercio exterior para facilitar el acceso de insumos.  

 Función 3:  Contribuir en la generación de insumos para la elaboración de las notas informativas 

utilizadas en los grupos de trabajo con representantes del sector para el desarrollo y competitividad de 

la industria automotriz.   

 Función 4:  Dar seguimiento a la modificación de los mecanismos de comercio exterior aplicables a la 

industria automotriz, para su correcta aplicación.  

 Función 5:  Apoyar en la actualización de los datos estadísticos de las importaciones definitivas de 

vehículos usados, con el fin se suministrar información reciente, para el análisis del sector automotriz.  

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General:  Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Administración Pública y/o Economía. 
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Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales y/o Actividad Económica.  

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Promoción de Competitividad de Industrias Eléctrica y Electrónica (52-06-24). 

Código 10-415-1-M1C014P-0000182-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Apoyar en la elaboración de instrumentos normativos y mecanismos que promuevan la 

competitividad y productividad de las industrias de manufacturas eléctricas y electrónica. 

 Función 1:  Apoyar en la elaboración de instrumentos de política industrial y programas de desarrollo 

en materia de industrias de manufacturas eléctricas y electrónica, a fin de contribuir en la mejora de su 

competitividad y productividad. 

 Función 2:  Participar en la elaboración de investigaciones, estudios, fichas técnicas y notas, así como 

integrar y analizar información cuantitativa y cualitativa, relacionadas con las industrias de 

manufacturas eléctricas y electrónica, a fin de que se cuente con información veraz que sustente el 

análisis de las opiniones técnicas formuladas y permita la elaboración de líneas discursivas, 

presentaciones requeridos por el área. 

 Función 3:  Participar en el análisis cuantitativo de los antecedentes de cada solicitud de regla octava 

de las industrias de manufacturas eléctricas y electrónica, así como en las solicitudes de otras 

industrias que requieran opinión de esta dirección de área, para proporcionar el análisis técnico que 

permita emitir el dictamen correspondiente. 

 Función 4:  Apoyar en la atención de consultas de información y en sesiones de grupos de trabajo en 

materia de industrias de manufacturas eléctricas y electrónica, a fin de identificar la problemática de la 

industria o empresa y contribuir en la definición de mecanismos de solución.  

 Función 5:  Contribuir en el análisis del cumplimiento de compromisos establecidos por las empresas 

que buscan la obtención / renovación de registro del programa de cadenas globales de proveeduría de 

televisores, a fin de que se cuente con información veraz que sustente el análisis de las opiniones 

técnicas formuladas e impulsar las promociones y el crecimiento de la industria de manufacturas para 

su desarrollo.  

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General:  Ingeniería y Tecnología.  
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Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial, Eléctrica y Electrónica y/o Ingeniería.  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Economía, Administración, Derecho y/o Ciencias Políticas y 

Administración Pública. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 

Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Eléctricas, Tecnología 

Industrial y/o Tecnología Electrónica.  

 

Área General:  Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de Empresas y/o 

Economía General. 

 

Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida:  Derecho y Legislación Nacionales. 

 

Área General:  Ciencia Política 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Procedimientos Administrativos C (53-06-24). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000221-E-C-P 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Apoyar en las actividades inherentes al enlace contencioso con las autoridades 

judiciales y administrativas, así como auxiliar en los procedimientos de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y salvaguardas asignados al área de conformidad con la ley de 
comercio exterior, su reglamento y los tratados internacionales, convenios y acuerdos comerciales suscritos 
por México para garantizar la observancia de las garantías de legalidad y debido proceso de las partes 
interesadas. 

 Función 1:  Analizar los recursos de revocación presentados en contra de las resoluciones finales 

emitidas por la secretaría, que se hayan asignado al área, a fin de determinar la procedencia del mismo 

y preparar el proyecto de resolución correspondiente. 

 Función 2: Reunir la información que se requiera para la atención de los juicios de amparo de los 

casos asignados al área, a fin de proporcionar elementos para la defensa de los intereses de la 

secretaría. 

 Función 3:  Recopilar y analizar la información, legislación y jurisprudencia para apoyar la elaboración 

de los dictámenes técnico jurídicos de procedimientos de investigación en materia de prácticas 

desleales de comercio internacional. 
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 Función 4:  Analizar la información presentada por las partes interesadas en los procedimientos de 

investigación en matería de prácticas desleales de comercio internacional, para que se determine si 

cumple con los requisitos previstos en la legislación de la materia. 

 Función 5:  Elaborar el proyecto de acuerdo mediante el cual se determine si la información presentada 

por las partes interesadas cumple con los requisitos exigidos por la legislación aplicable. 

 Función 6:  Elaborar los proyectos de oficio y comunicados de carácter contencioso relacionados con 

asuntos asignados al área, a fin de cumplir con lo establecido por ley correspondiente. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General:  Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida:  Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Política de Contenido Nacional A  (54-06-24). 

Código 10-432-1-M1C014P-0000039-E-C-A 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional y Fomento en el Sector Energético. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:   Participar en la elaboración de propuestas, politicas, acciones y actividades acordadas 

con dependencias y entidades del sector energético y organismos industriales, a fin de promover una mayor 

participación de la proveeduría nacional en las asignaciones y contratos de exploración y extracción de 

hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

Función 1:  Dar seguimiento a las politicas, acciones y actividades acordadas con dependencias y 

entidades del sector energético, así como con organismos industriales, a fin de promover una mayor 

participación de la proveeduría nacional en las asignaciones y contratos de exploración y extracción de 

hidrocarburos y de la industria eléctrica. 

Función 2: Elaborar informes, reportes, u otro material de difusión sobre las disposiciones normativas 

relacionadas con la metodología del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 

extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria 

eléctrica. 

Función 3: Recabar información en materia de contenido nacional en asignaciones y contratos de 

exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica, que sirva para la elaboración 

de informes estadísticos y estudios analíticos. 

 Función 4:   Analizar la efectividad en la aplicación de las disposiciones normativas relacionadas con 

la metodología del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 

hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 5:   Auxiliar en el análisis de la documentación enviada por las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como por órganos 
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constitucionales autónomos y demás órganos y organismos de las entidades federativas y municipales 

en el ámbito de sus atribuciones, en materia de contenido nacional en el sector energético. 

 Función 6:   Proponer opiniones respecto del porcentaje mínimo de contenido nacional que deberán 

cumplir individualmente y de forma progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 

extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos. 

 Función 7:  Aplicar la metodología establecida en la medición del contenido nacional en asignaciones 

y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 

hidrocarburos, así como en la industria eléctrica. 

 Función 8:   Operar y actualizar la plataforma informática diseñada para integrar y analizar información 

en materia de contenido nacional relacionada con la industria de hidrocarburos y con la industria 

eléctrica. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  

Carreras Genéricas:   Economía, Contaduría, Derecho, Administración, Ciencias 

Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales, Mercadotecnia Y 

Comercio y/o Comunicación. 

 

Área General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Diseño. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General:  Psicología. 

Área de Experiencia Requerida: Psicología Social. 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:  Organización y Dirección de Empresas, 

Economía Internacional, Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 

Contabilidad, Economía General y/o Actividad Económica. 

 

Área General: Matemáticas. 

Área de Experiencia Requerida:  Estadística. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida:  Relaciones Internacionales y/o Administración 

Publica. 

 

Área General:  Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida:  Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

  

 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Revisión de Convocatorias Masivas (55-06-24). 

Código 10-440-1-M1C014P-0000225-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 
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Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Organizar y revisar la información y documentación de seguimiento de apoyos 

otorgados a través de convocatorias masivas a organismos dispersores y empresas para verificar el 

cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables. 

 Función 1:  Integrar la información y documentación de los apoyos otorgados a través de 

convocatorias masivas para analizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las 

convocatorias y la normatividad aplicable. 

 Función 2:   Elaborar las solicitudes de prórroga y modificación que soliciten los beneficiarios u 

organismos intermedios de apoyos otorgados a través de convocatorias masivas para someter a 

consideración del superior jerárquico. 

 Función 3:   Elaborar el dictamen de cierre o cancelación de los apoyos otorgados a través de 

convocatorias masivas para consideración de su superior jerárquico. 

 Función 4:   Elaborar y notificar los oficios de observaciones para solicitar a los beneficiarios y 

organismos intermedios el cumplimiento de la normatividad aplicable relacionada con su solicitud de 

apoyo aprobada. 

 Función 5:   Proporcionar la documentación de los apoyos otorgados a través de convocatorias 

masivas cancelados a fin de integrar el expediente de inicio de acciones legales. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General:  Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas:  Administración, Economía, Ciencias políticas y Administración 

Pública, Relaciones Comerciales, Contaduría, Finanzas y/o Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:  Auditoria, Política Fiscal y Hacienda Publica 

Nacionales, Administración, Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad, 

Economía General y/o Actividad Económica. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Revisión de Convocatorias Especializadas (56-06-24). 

Código 10-440-1-M1C014P-0000239-E-C-C 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
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Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, 

Ciudad de México. 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Organizar y revisar la información y documentación de seguimiento de apoyos 

otorgados a través de convocatorias masivas a organismos dispersores y empresas para verificar el 

cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables. 

 Función 1:  Integrar la información y documentación de los apoyos otorgados a través de 

convocatorias masivas para analizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las 

convocatorias y la normatividad aplicable. 

 Función 2:   Elaborar las solicitudes de prórroga y modificación que soliciten los beneficiarios u 

organismos intermedios de apoyos otorgados a través de convocatorias masivas para someter a 

consideración del superior jerárquico. 

 Función 3:   Elaborar el dictamen de cierre o cancelación de los apoyos otorgados a través de 

convocatorias masivas para consideración de su superior jerárquico. 

 Función 4:   Elaborar y notificar los oficios de observaciones para solicitar a los beneficiarios y 

organismos intermedios el cumplimiento de la normatividad aplicable relacionada con su solicitud de 

apoyo aprobada. 

 Función 5:   Proporcionar la documentación de los apoyos otorgados a través de convocatorias 

masivas cancelados a fin de integrar el expediente de inicio de acciones legales. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas:  Administración, Economía, Contaduría, Finanzas, Relaciones 

Comerciales, Ciencias políticas y Administración Pública y/o Derecho. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 

Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:  Auditoria, Política Fiscal y Hacienda Publica 

Nacionales, Administración, Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad, 

Economía General y/o Actividad Económica. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1.  Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80 

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

Nombre de la 

Plaza 
Departamento de Seguimiento para Estados Unidos de América (57-06-24). 

Código 10-514-1-M1C014P-0000031-E-C-L 

Número de 

vacantes 
01 

Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 24,841.00  M.N. 

Adscripción 
Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión del Cumplimiento de Tratados 

Comerciales. 

Sede 

(radicación) 
Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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Objetivos y 

Funciones 

Principales 

Objetivo General:  Que se mantenga la información actualizada para contribuir al seguimiento del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte y sus Acuerdos Paralelos en materia Laboral y Ambiental; así 

como, de las Iniciativas bilaterales o trilaterales y esquemas de cooperación regional, principalmente en 

torno a Estados Unidos de América, con el fin de fortalecer la relación comercial y competitividad de la 

región. 

 Función 1:  Obtener y preparar la información para el análisis de profundización de la integración de 

América del Norte, la modernización del Tratado de Libre comercio de América del Norte principalmente 

en el entorno con Estados Unidos de América para determinar acciones que fortalezcan la relación 

comercial con aquél país 

 Función 2:   Aportar y elaborar la información para el seguimiento de las actividades y los compromisos 

adquiridos de los grupos de trabajo de la Agenda Bilateral principalmente México-Estados Unidos de 

América, para mantener y fortalecer la relación con ese país. 

 Función 3:   Elaborar la información y participar en las reuniones de grupos especiales y esquemas 

de cooperación regional principalmente en torno a Estados Unidos de América, para facilitar el 

comercio y eliminar las barreras comerciales. 

 Función 4: Consolidar la información para las las reuniones Ministeriales y Viceministeriales de 

iniciativas y/o nuevos intrumentos bilaterales y trilaterales con Estados Unidos de América, para dar 

continuidad a las acciones de intercambio comercial. 

 Función 5: Elaborar y consolidar la información para la participación en las reuniones intersecretariales 

y de coordinación, sobre el seguimiento y la administración de la agenda del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte, principalmente en lo relacionado con Estados Unidos de América para impulsar 

la competitividad de la región. 

 Función 6: Analizar y consolidar información para el cumplimiento de los compromisos de México en 

el marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte asimismo, contribuir a la solución de 

cualquier diferencia comercial, principalmente en lo que a Estados Unidos de América corresponda, 

para fortalecer los lazos comerciales con ese pais. 

 Función 7: Procesar la información relacionada principalmente con Estados Unidos de América, de 

las reuniones de la Comisión de Libre Comercio del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

a nivel Ministerial y Viceministerial. 

 Función 8: Formular la información para el seguimiento a los acuerdos principalmente relacionados 

con Estados Unidos de América, derivados de las reuniones de los Comités, Grupos y Subgrupos de 

Trabajo establecidas por la Comisión de Libre Comercio de América del Norte, para contribuir al 

funcionamiento del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

 Función 9: Investigar y elaborar la información para la participación en reuniones de los Comités 

Consultivos en materia Ambiental y Laboral, con el fin de contribuir al desarrollo de las acciones en 

favor de estos sectores. 

 Función 10: Formular el material para la participación en eventos de promoción y difusión del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte y sus Acuerdos Paralelos; así como de las iniciativas e 

instrumentos en el marco de dicho Tratado, relacionado principalmente con Estados Unidos de América 

para que pueda ser aprovechado por todos aquellos que así lo requieran. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  

 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Relaciones Internacionales, Comercio 

Internacional y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 

 

 

 

 

 

 

 

1 año de experiencia en: 

 
Área General: Ciencias Económicas. 

Área de Experiencia Requerida:  Economía Sectorial, Economía Internacional y/o 

Economía General. 

 

Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Área de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

 

Área General: Ciencia Política. 

Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o Ciencias políticas. 

Evaluación de 

Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
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Bases 

 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del 

proceso.  

Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las Disposiciones Generales 

en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal Publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 9 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007, 

última reforma el 4 de enero de 20204 y el 22 de febrero de 2024 respectivamente; demás aplicables; 

dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica:  

 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos 

legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 

libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 

público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

 

En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año 

por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las 

carreras genéricas y específicas, así como el área general y de experiencia, requeridas en el perfil 

del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información 

Relevante. 

Registro de 

aspirantes 

De acuerdo con el Artículo 246 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la inscripción a un 

concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la herramienta de 

www.trabajaen.gob.mx, a partir del 27 de marzo de 2024, misma que al aceptar las condiciones del 

concurso les asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 

durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando 

así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las 

Etapas de 

Evaluación de 

Conocimiento

s y Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal de la Dependencia.  

 

https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-secretaria-de-

economia?state=published 

 

y en www.trabajaen.gob.mx 

 

La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la página electrónica  

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades_2013_0207.pdf 

Idioma: Ingles Intermedio. 

Otros: No Aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se Publica es de: 80  

Conformación de la 

prelación para 

acceder a entrevista 

ante el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 

hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que emita el sistema de 

TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 

entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se 

continuará entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 

la bases de la convocatoria). 

http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published
http://www.trabajaen.gob.mx/
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades_2013_0207.pdf
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Etapa de 

Revisión 

Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y copia para su 

cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no contar con el original se aceptarán 

copias certificadas: 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso; es la 

primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal ( 3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, con el que se 

inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 

d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 

e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa: 

 

 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del puesto, 

sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones 

de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional, o en su caso Autorización 

Provisional para Ejercer la Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección 

General de Profesiones (SEP).  

 De conformidad con lo establecido en el Artículo 229 de las Disposiciones generales en la 

materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, de fecha 22 de febrero 

de 2024, para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 

serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 

carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 

acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de Licenciatura y/o 

Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite tener el 100% de los 

créditos, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, emitida por 

la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será 

válido el historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

Se anexa la siguiente liga de consulta:  

 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-ejercer-

como-pasante/SEP1239  

 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de puesto 

indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 

mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin 

necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de puesto 

requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se considera como cubierto el 

perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente registrado ante la Dirección 

General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas 

carreras específicas que solicita el perfil. 

 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Dirección General de 

Acreditación, Incorporación y Revalidación de la Secretaría de Educación Pública. 

 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada por delito 

doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación presentada es auténtica; de no 

haber sido beneficiada o beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la 

Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del 

contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-ejercer-como-pasante/SEP1239
https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-ejercer-como-pasante/SEP1239
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Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII, constitucional manifestar si/no 

Tengo sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 

corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 

violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 

por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos. Y por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 

  

Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 

verdad: 

 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/898589/CARTA_DE_PROTESTO_DECIR_V

ERDAD_2024_VERSION_FINAL.pdf 

 

Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. (Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito). 

 

Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el escrito 

señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico de Selección de 

la plaza, a efecto de que se evalúe y se determinen los efectos administrativos y/o legales que 

correspondan. 

 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del puesto: 

 

 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los certificados de 

materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna institución. 

 Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el aspirante cuente 

con una constancia que avale el nivel intermedio y/o avanzado, se dará por entendido que 

cubre el nivel básico, por lo que ya no se le requerirá documento para acreditar este nivel. 

 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán certificaciones o 

documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas Extranjeras, que 

acredite el nivel de dominio del idioma, constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así 

mismo podrán acreditarlos con documentos correspondientes a estudios realizados en el 

extranjero en el idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 

Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel de estudio 

medio superior o superior. 

 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con certificaciones 

o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar el nivel de dominio del 

idioma, las cuáles deben presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de 

validez oficial. 

 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en el perfil del 

puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, para lo cual podrá 

presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, Contratos, Talones de Pago (uno 

de cada mes hasta completar el tiempo a comprobar) mismos que deberán ser presentados en 

original y copia o con sello digital, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación 

y Vigencia de Derechos (SINAVID) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro , 

Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 

http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y cuando presenten 

fecha de inicio y término de la relación laboral), también pueden presentar Constancias de 

Retención de Impuestos proporcionadas por las Dependencias. 

Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral deberán ser 

presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias 

las cartas de recomendación, ni depósitos en cuentas bancarias. 

 

Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a 

Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/898589/CARTA_DE_PROTESTO_DECIR_VERDAD_2024_VERSION_FINAL.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/898589/CARTA_DE_PROTESTO_DECIR_VERDAD_2024_VERSION_FINAL.pdf
https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas
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presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 

liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, de conformidad con el Artículo 

245 de las Disposiciones. 

 

Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes construyendo el 

futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que deberá ser congruente con las 

áreas de experiencia solicitadas en el perfil correspondiente). 

 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los aspirantes serán 

descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 

 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de embarazo y VIH, o algún 

otro documento homólogo en el proceso de selección. 

    

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de revisión documental con 

la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán conformando el 

expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no cumplir con algún documento 

señalado en estas bases. 

 

Asimismo, y de conformidad con el Artículo 274 de las Disposiciones, la DGRH para constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 

presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente 

con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 

descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin responsabilidad 

para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que resulten ganadores 

o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

 

a) Clave Única de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación (CURP).  

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene establecidos por las 

autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como el uso obligatorio del cubre bocas, 

respetar la sana distancia y aplicación de gel antibacterial. 

 

Etapa de 

Evaluación de 

la Experiencia 

y Valoración 

del Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en cuenta para acumular 

puntos, serán los siguientes: 

 

1. Orden en los puestos desempeñados; 

2. Duración en los puestos desempeñados; 

3. Experiencia en el sector público; 

4. Experiencia en el sector privado; 

5. Experiencia en el sector social; 

6. Nivel de responsabilidad; 

7. Nivel de remuneración; 

8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 

10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para acumular puntos, 

serán los siguientes: 

 

1. Acciones de desarrollo profesional; 

2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 

3. Resultados de las acciones de capacitación;  

4. Resultados de procesos de certificación; 

5. Logros; 

6. Distinciones; 

7. Reconocimientos o premios; 

8. Actividad destacada en lo individual; 

9. Otros estudios; 

10. Habla de Legua Indígena;  

 

Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para dichas evaluaciones, 

podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración al Mérito, que se encuentra disponible en: www.trabajaen.gob.mx  

 

 

Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original y copia, los 

documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar cargados en su currículum vitae 

de TrabajaEn que presenten para la etapa de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en 

cuenta. 

 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene establecidos por las 

autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como el uso obligatorio del cubre bocas, 

respetar la sana distancia y aplicación de gel antibacterial. 

 

Etapas y 

Fechas del 

concurso 

 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 34 del Reglamento 

de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, publicado el 22 de febrero de 2024 y el 

procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

 

I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas 

que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 27 de marzo de 2024. 

Registro de aspirantes. Del 27 de marzo de 2024 al 11 de abril de 2024. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 12 de abril de 2024. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 12 de abril de 2024. 

Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 12 de abril de 2024. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 12 de abril de 2024. 

 

*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la agenda de los miembros 

del comité. 

 

 En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de 

tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que 

se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora 

oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del 

área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso quedando 

inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se permitirá la aplicación de 

evaluaciones a los candidatos que se presenten fuera de los horarios y fechas establecidas 

para tales efectos. 

 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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 Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el Estado de México, 

podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la Secretaría de Economía, en la Ciudad 

de México. 

 

 Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no se les 

permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado en el sistema de 

TrabajaEn que se les envía. 

Presentación 

de 

evaluaciones y 

publicación de 

resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la fecha, hora y lugar en 

que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El único 

medio oficial de comunicación con las y los aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas 

comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 

registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del examen, 

y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación 

respectiva si el participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 

 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a su cuenta de correo 

personal, ya que no depende de nosotros el envío del mensaje a este medio, únicamente a la cuenta 

de TrabajaEn. 

 

Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las evaluaciones de 

conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del mérito y experiencia, se realizarán en las 

instalaciones de la Secretaría, ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo 

Aculco, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P.10400, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección 

de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 

desde el extranjero). 

 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en el proceso de 

selección. 

 

La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la que determine el Comité 

Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y 

el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman 

el examen. 

Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de Economía, tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros 

concursos convocados por esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un 

valor referencial, no serán motivo de descarte. 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 239 de las Disposiciones, para la operación del Subsistema 

de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados 

en los concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar la etapa 

de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de descarte al no obtener la calificación mínima 

aprobatoria. Si aprueban esta etapa se procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental 

la cual es una etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 

convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, de Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán considerados para elaborar en orden de 

prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 

 

Solo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 238 fracción 

III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 

todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
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Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección 

de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 

 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: 

www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/ , identificándose con el número de folio asignado para cada 

candidato. 

 

El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de prelación de las y los 

candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos para el puesto, de conformidad con 

los criterios de evaluación de las entrevistas.  

 

Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 

candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el 

orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado 

en la conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 

un máximo de diez aspirantes. 

 

Solo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el 

Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos 

que pasarán a la Etapa de Determinación. 

 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene establecidos por las 

autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como el uso obligatorio del cubre bocas, 

respetar la sana distancia y aplicación de gel antibacterial. 

Sistema de 

Puntuación 

 

 

 

 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 239 y 240 de las Disposiciones, resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema 

de Puntuación: 

Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 

 

Director General a Enlace:  

 Examen de Conocimientos 30 

 Evaluación de Habilidades 15 

 Evaluación de la Experiencia 15 

 Valoración del Mérito             10 

 Entrevista             30 

   Total  100 

Entrevista con 

el Comité 

Técnico de 

Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los criterios y el 

procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, será posible realizar la entrevista 

de manera remota por medio de la plataforma de videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición 

del área de ingreso, para llevar a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 

 

• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para guardar la sana distancia 

por parte del Representante del Secretario Técnico del Comité (DGRH), el representante de la 

Secretaria de la Función Pública (OIC) y el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe 

inmediato del puesto), y que el aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con 

claves de acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los participantes del Comité 

estén vía remota con las claves personalizadas. 

  

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del Comité Técnico de 

Selección, se podrán realizar con firma digital, y se resguardarán las Actas en los archivos del área 

responsable de los concursos. (Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del 

CTS). 

 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes criterios de 

evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos criterios se calificarán con la misma 

ponderación y cada miembro asentará la calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 

puntos sin decimales a cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 

sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada candidato, en la 
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entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los puntos correspondientes a la etapa 

de entrevista. 

 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene establecidos por las 

autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como el uso obligatorio del cubre bocas, 

respetar la sana distancia y aplicación de gel antibacterial. 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten 

ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 

del puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación 

de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 

dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su disposición el correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx  y al teléfono 55-56-29-95-00 ext. 34012, 59056, 57113, 57130, 59057 y 

59024. 

 

Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en concurso, se esclarecerán 

durante el periodo de registro de los aspirantes que marca el calendario de la convocatoria. 

Sobre 

Reactivación  

de Folios 

En atención a los Artículos 254, 268 y 269 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 

generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, con liga 

https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se informa: 

 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por mayoría de votos, la 

reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido descartadas o descartados en alguna fase 

del concurso público de ingreso, cuando se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea 

originado por causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones 

que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos 

casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 

documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 

 

De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá documentarse el error o 

errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema TrabajaEn. 

 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que él o la aspirante 

tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud 

de reactivación de folio, el cual se deberá remitir dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx  

 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma autógrafa y 

escaneado en formato pdf. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio de rechazo y anexar 

la impresión que para tales efectos emite el sistema, con firma autógrafa, escaneado en formato pdf. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en la que se observa 

el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su experiencia y funciones. 

 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro de inscripción (en el 

sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas los Comités Técnicos de Selección no 

contemplan esta opción. Es importante el señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de 

reactivación de folios, no se tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx  
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Para la 

validación de 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad 

técnica de que se trate.  

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité Técnico de Selección, 

mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que 

el temario del nuevo concurso no tuvo modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que él o la aspirante 
únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, así como el día de la evaluación de 
conocimientos técnicos, para presentar su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Humanos ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P.10400, Ciudad de México, en la Dirección de Ingreso y Concursos 
del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso en la etapa de 

evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo.. 

Disposiciones 

Generales 

 

 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Área de Quejas, del 

Órgano Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 

presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 

transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx , del área de ingreso, de la Secretaría de la Economía, dirigido al 

Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, 

en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante 

solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 

Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx , 

teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación, Así 

mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta; teniendo como plazo 20 días hábiles para su 

resolución, después de su solicitud. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 

criterios de evaluación (Artículo 273 de las Disposiciones). 

 

 
 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2024. 

El Comité Técnico de Selección. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección. 
 
 
 
 

Lic. Lourdes Georgette Arredondo Cortés 

Directora de Ingreso y Concursos del SPC de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el Comité 
Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera.  
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